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S U M A R I O
Ministerio de justicia

p rá€'}%€-s relativas a< nombranáenios? 
readmisiones, confirmaciones, sepa
raciones, púAUtcíones, ceses y con- 
cesiones de excedencias activas por 

'incorporación- a filas, de los fundo- 
navios de la Administración de Jus
ticia, que se citan en las respectivas 
disposiciones que se insertan. 
Página 988.

Ministerio de Hacienda
y Economía

Orden MspoñiCíub cesen los señores 
que se citan mi el cometido de In
terventor que m les asignó cerca de 
fas Compañías de Seguros enumera
das en las Órdenes Ministeriales de 
6 de Julio y 11 de Agosto de 1987 
cuyo desplazamiento a. Barcelona no 
ha tenido efecto, y designando los 
"Jntervmtores que se mencionan cer
ca de ím Compañías de Seguros que 
se detallan.— Página 948.,

Otra aprobando el acuerdo adoptado 
por él Consejo de Administración do 

. la Compañía de Seguros “La Unión 
y  El Fénico Español*9 tl& trasladar 
mis o jimias centrales a Barcelona, 
mi corno los valores que la misma 
posee en los establecimientos banca- ■ 
ríos de dicha capital, y designando 
con carácter interine Interventor del 
Estado al Inspector del Cuerpo Téc
nico de Begúros y Ahorro D . Ameb  
mo García F'ando.— Página 944,

Ministerio de la Gobernación

Qrden ascendiendo al empleo de C&pL 
té» por lealtad y adhemén al Mégi*

metij con la antigüedad de 19 m  
Julio de 1986, di Teniente de la di- 
suelta Guardia Nacional Republica
na, don Eduardo Gárgol Giralt. — 
Página 944,

Otra declarando en situación ds exce
dencia activa al Auxiliar de Ofici
nas de 8.® cíase del Cuerpo de Be- 
gúridad {Grupo civil) de la planti
lla de Barcelona, por hallarse pres
tando sus servicios como soldado en 
el Arma de Aviación, don Francis
co Sánchez Hernández Pági
na 944,

Otra concediendo la excedmwki por 
pase a otro destino, ai Auxiliar de 
Oficinas de 8.a clase de la plantilla, 
de Barcelona, don Guílíe-rñm I#quier-- 
do Temes.—Página 944,

Otra id. id. a los Auxiliares de Ofi
cinas de 8.a clase de la provincia áe 
Madrid, don José Govch González, 
don Gerardo Cifrián Cubülas, don 
Luis Rodríguez Aroca y don Pedro 
Pérez Cinta.—Página 944,

Otra concediendo la nsi¡n áü-rAn «a 
empleo de Teniente a I). Tomás Gi~ 
nes Peo, nora-b’ .ido Jefe as Campo 
de Trabajos-Página QM,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordenes separando definitivamente del 
servicio de la' enseñanza, con pérdi
da dé iodos los aerechos profesiona
les que les concedía la convocatoria 
de ingreso, a ios Profesores que se 
citan en las respectivas disposicio
nes qm sf< imertan^-Pégim  94&>

Ordenes concediendo m- widemmzaciów 
de diez pesetas dimim par dmpla* 
zamienio a los Pmfm&ms que se ci~ 
tan en las respectwm disposiciones 
que se lmertan.~~Págiim- 946

Orden dejando sin efecto ■ la de 12 d® 
Enero último, 0&r -da que m conce* 
día el derecho de la mi*
divinización de peastivt dianas
al Profeso del T’&zUHPü üc 2ó ««• 
senmiza ú< úo*o.:. ‘¿<k W'Ltnrnw
Egea -A helando.- Pó̂ istn?- '*4$.

Otra id. id. id. a la Profesora del Iníh 
.Ututo de Segunda Bmeñmim dte 
horca, !>.* Dolores MmHbmio Batm* 
za.—Página 946,

Otra declarando incurs-a mi el (p'tlcute- 
171 de la Ley m Imtmoción PúMP 
ai, a la Fmofesom $¿e L&ngwa y !■&* 
teratura española- ds instituto# da 
segunda ensehanm» ■!>.* Josefa- Bal» 
vatierra Das Peñas.—Pégina 947,

Otra declara "de fa&laáo por haber
cumplido U cA'J ^ylamenUñn ® 
D Felipe ría* ¿u h  Espada r« t*~
i; ‘ de / , 7< u fJTln m ~

V/'

íár.. ^nce'j/úukio el derecho &J yef^ 
.'Ao de los haberes a partir elei ém 
n de ¡Septiembre de 1936 hasta el ñ 
ele Abril de 1988,' día -anterior al em 
. (,r se posenouó <Pfí destino que.sime 
a la zehiQ'Vxiad. a D. José Estirado 
“t verde. Mi \*íco propietario de ím

>’m *cel-a *;i, Talaván (Oácerm)* Pé*
f na W .

Otra rectificando la aparecida en M 
GACETA del día 4 del actual, 
la que se concedía la jubilación re* 
glam-crdaria al Profesor D.
Arwm-áa Toledo.—Página 947,
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Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

prden  separando definitivamente del 
servicio activo a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se citan 
en la disposición que se inserta.— 
Página 947.

Qtra concediendo licencia por enfer
medad al Auxiliar Adm inistrativo  
adscrito a la Principal de Barcelona, 
D.a Antonia Carmen Fuentes Gar
cía.—Página 948.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

!Orden designando los señores que fian 
de asistir a la XXIV Reunión de la 
Conferencia Internacional del Tra
bajo que se inaugurará en Ginebra

. el día 2 del próximo mes de Jimio,—• 
Página 948.

 M inisterio de A gricultura

Orden aclarando algunas confusiones 
respecto a la aplicación de la tasa  
establecida para la patata tem pra
na. en lo que se refiere al precio 
para el productor.—Página1 948,

Otra acordando la separación defini
tiva  del servicio con pérdida de to 
dos sus derechos y oaja en el esca- 
lafón correspondiente, del Auxiliar 
del Cuerpo a extinguir de este De
partamento, afecto a la Prim era  
División Hidr aló gico-For estol, Don 
Fernando Martín de la Rúa.—Página 
948.

Otra id. id. id. a D.a Gloria Planas 
ZJtrilla, Auxiliar de Administración

civil de este Departamento.—Página 
948.

A dm inistración Central

H a c ie n d a  y E c o n o m ía .—Centro Oficial 
de Contratación de Moneda.—Fi
jando los cambios de divisas extran
jeras para el día de la fecha,—■ 
Página 949.

G o b e i i n a c i ú n , — Dirección General de 
*■ Administración Local. —  N otificar-

món sobre jubilación por imposibili
dad física, del Secretario del Con
sejo Municipal de O-, a de Montiél 
(Albacete), D. Manuel Morante Bo
te t.—Página 949..

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago.—Edictos.— 
Requisitorlas.—Página 949.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presi
diente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a lo pru* rtundo en el De
creto de 3 del mes en curso, este Mi
nisterio ha resuelto que (la Secretaría 
del Juzgado de Instrucción especial 
adscrito al Tribunal de Guardia de 
Castellón, sea desempeñada por don 
Pedro Sancho Sañudo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO TORAL 
fimo, Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus- 
¡tándose a  lo preceptuado en el De
creto de 3 del mes en curso, este Mi
nisterio ha resuelto que el Juzgado 
&e In&trución especial adscrito al Tri
bunal de Guardia de Castellón sea des
empeñad© por d'oin Ramón Casariego 
Casariego.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO TORAL, 
{imo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Bmo, Sr.: A  propuesta del Presi

dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a lo  preceptuad© en el De
creto de 3 del mes en curso, este Mi
nisterio ha resuelto que el Juzgado 
de Instrució 11 especial adscrito al Tri
bunal de Guardia de Ciudad Real, sea 
desempeñada por d,on Martín Escalza 
Olav arria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO TORAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a ‘lio preceptuadlo en el De
creto de 3 del mes en curso, este Mi
nisterio ha resuelto que el Juzgado 
de Instrucción especial ad/scrito ai Tri
bunal de Guardia de Ciudad Real sea 
desempeñad o por don Manuel Julio 
Díaz Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A, JUNCO TORAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a lo preceptuado en ejl De
creto de 3 del mes en curso, este Mi- 
•niisíteriio ha resuelto que >la Secretaría

del Juzgado de Instrucción especial 
adscrito al Tribunal de Guardia de 
Guadalajara, ®e desean peña da por don 
Andrés Amo Bayón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO TORAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Prest 
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a Lo preceptuado en eil De

creto de 3 del mes en curso, este Mi
nisterio ha resuelto que el Juzgado 
de Instrucción especial adscrito al Tri
bunal de Guardia ele Guadalajara, sea 
desempeñado por don Marcos López 
Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D,

JOSE A. JUNCO TORAL 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. S r.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a Lo preceptuado en el De
creto de 3 del mes en curso, este Mi- 
mtsiteriíO ha resuelto que la  Secretaría 
del Juzgado de Instrucción especial 
adscrito al Tribunal de Guardia de 
Murcia sea desempeñada por don 
Fulgencio Linares Pinar.
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Le digo a  V. I. para-su conocimien
to y afectos oportunos.

Barcelona, 17 4e Mayo de 1938.
P. XX

JOSE A. JUNCO TORAL 
limo- Sr, Subsecretario de este Mi-

misterio.

limo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus*
■ ft&Didose a lio preceptuado m  et De
cretó.- de 3 del me's en curso, este Mí- 
®M©rl¡oí fta resuelto que el Juzgado 

iBefriieció-íi especial adscrito al Trl- 
bunJal de Guardia de Murcia. Fea ciesc 
@2peñad¡o por don A cm é Iglesia*?, de 
Luis..

Lo digo á  V. I. para bu  conoeimien- 
Id y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P„ B.

JOSE A. JUNCO TORAL
fllllC*- BT: l'Ct&íSO ©H-tf: Mi-

nisteido,

Bmo. Sis.: A. propuesta del Presi- 
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose* a lo >p3̂ e@pím&.do m  el De* 
«reto de 3 del mes en curso, este MU 
ufiteteríio lia resuelto que el Juzgado 
de InstruHSGlón especial -adscrito ail Trl- 
¡bmiail de Guardia de ¡sc-a dee-
«mip-eñado por don Fernando VuMI Gu~ 
IUéTT«3S..

Lo digo a V. I. para m ■ conocimien
to y efectos oportunos*

Barcelona, 17 ce Mayo de .1938.
P. X).

JOSE A, JUNCO TORAL
Bmo.' Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

limo. Sr. i A. propuesta- del Presi
dente del TribuiiaT Supremo y ajus- 
ítáiíidoae a i;o preceptuado en. eil De
creto de 8 del mes en curso, este MU 
tateterik) lia resuelto que el JuzgM o 
ée Im trm oíán especial adscrito al Tffl- 
biumii ée Guardia de Almería, sm  de#~ 
TOpeñadc! .por don Miguel R irnz Rar 
© i w t  ̂ .

Lo digo, a  Y, X. para su conocimien
to. y efectos oportunos.
: Barcelona, 17 de Mayo -de 1938,

. P, B, ‘ .

.JOSE A, -JUNCO. TORAL 
fimo, Sr.;■. Subsecretario ■ • de • ••• mt$ . !©*

nfgterio.

limo. Sr. : .A  propuesta, .del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a lo preceptuado en el D e  
ereto de 3 -del mes en curso, este Mi- 
-nisteriSo lia resn eOtc que la  Secretarla 
del Juzgado de Instrucción especial 
adscrito al Tribunal de Guardia de 
Aflb&eeite, sea, desempeñada -por -don 
Miguel Casado San José.

Lo digo a V, I, .para su. conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1833,
P. XX

JOSE A. JUNCO TORAL 
limo. Sr, Subsecretario de mié Mi

nisterio. . . .

limo, .Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus- 
tandosé a lo préoeptiiado en eji Be* 
ereto de 3 del mes en curso, este Mí- 
nisiterín ha resuelto que Ja S e n ta r ía  
del Juzgado cíe Instrucción ' especial' 
adscrito al Tribunal de Guardia de 
Extremadura (Cabeza de Buey), sea 
desempeñada ¡por clora Pedro Ramiros 
Díaz.

Lo digo a  YcT, para su conociiiiién- ' 
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D,

íjose a . j u n c o  t o r a l

limo.. Sr. .Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. S r.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y alus- 
iánidose a ]<o -preceptuiado en e|l D e
creto de 8 del mes en curso, este MU 
n&siteriio ha resuelto que el . Juzgado 
ele Instrucción .especial ¡adiscrii-o aJ Tri
bunal de Guardia d e .. Extremaíduna 
(Cabeza de B uey),. s:eia desempeñarlo. 
par do-n Francisco Carnicero García.

Lo digo a  V. X. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Majro de 1938.
P, D.

JOSE Á. JUNCO TORAL 
limo Sú. Subsecretario de este Mi-

limo. Sr.: A propuesta, del Presi
dente del Tribuna! Supremo y ajus- 
Mndose & lo preceptuado en eü, Bot 
ereto de S- del mes m  curso,, este MiX 
{bistoTíio ha. resuelto qym $«•. Secretaría 
del Juzgado de Instrucción esperii&

adscrito al Tribunal ée¡ CSwmla de 
Granada (Baza.), s<eia deewpeñada, posg 
úqr: Domingo Peñaranda Mira.

Lo digo a V. X, . para m  eonoeimíenr
ío y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo %M$, '
P- B,

JOSE A. JUNCO TORAX, 
Simo, Sr,. Subsecretario -fe este MI*- 

misterio,

limo, Sr.: A propuesta Úú Fréslr 
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a lo preceptuad© en e?l Der 
ereto de 3 dél mes en •m rm ,, este 
Siisiteriio. ha resuelto Qjue al Tusgadi

I'n̂ Jrii'cNióín adJr, íto ik
-tvf u.iiííi’L 'díé» Guarnía do Ĝ raií̂ íjia CBasfâ g 
¿-'a desempeñado par Oró»-
eo Martín, .

Lo digo a V: X. para m  úonodmteifr 
to y efectos oportuno^

Barcelona, 17 de May© és 198$.
P. B,

JOSE A7 JUNCO TORAL 
limo* Sr. . Subsecretario €e Iffa

meterlo. . ;

Briió. Sr,: A propuesta üél Presly 
dente del TribunAl Supremo y  ajiuh 
t4nído<se a X<o prae^pbisaéo 'm  ed Dfr 
ereto de 3 del mes en cur*K># este Mí-
®í)..stofríio ha reM?eí>fo qwe la Séomtaríá
del Juzgado de
adscrito al Tribunal <Se- de
AlírDiería, s!ea dâ OTipefeaíi'a per do® 
Domingo Segura Mo-reacr

Lo digo a V. I» para, m  conocimien-» 
to y efectos, oportuno^ '. .

Barcelona, 17 de Mayo de .1.988., . ,,/ 
P. B,

TOSE A JUNCO TORAL
limo, Sr. Bubse-'Tfstarto mU  Mi

nisterio. -

limo. Sr.: A propuesta'- del Presíi -̂
dente del Tribunal Supremo y ajus- 
tándeme a lio preaeptua^, mi :efl B»-;. 
ereto de 3. del mes en emmr asto MU • 

feriio h a . ra>ue=tio 
fíe Iij^trneeión T # ;
buaial «de Guardia de siê a d es
empeñado ¡por ; CI®l®io®So F&tiní® ; 
Ló'pez. ■ ; , ■

Lo digo a V. 1, para m  eonooimleBN 
to y -efectos oportuno#, .

Barcal mía,- 17 de Maye», áe 1938 . . - ¡ .•
’ " ' F ' ?3“- .■ 

JOSE A. . JUNCO TORAL 
Bmo. Sr. Subsecretoi^ «irte M|*

:8^terion¡ . - /. « m
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limo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a los preeeip trujado en el De
creto de 3 del mes en curso, este Mi- 
H'ilSteri/o ha resuelto que la Secretaría 
del Juzgado de Instrucción especial 
adscrito al Tribunal de Guardia de 
Cuenca, sea desempeñado por don 
Uosé María Ginés Meseguer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
R  D.

JOSE A. JUNCO TORAL 
fimo, Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de .Albacete, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 d¡e Febrero último;

Este Ministerio, lia dispuesto nom
brar Auxiliar de la Administración de 
Justicia con carácter interino y suel
do anual (de cuatro mil pesetas, a don 
¡Manuel Lavedián Navarro, adscribién- 
jdoU'e para la prestación de sus servi
cios al Juzgado de Primera instancia 
de Cuevas del Almanzora,

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de Mayo áe 1938,
R  D„

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Su-b secretarla de esite Minis

terio.

'■ linio, Sr,: A propuesta del Presiden
te de la Audiencia de Madrid, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden die 24 de Febrero último;

Este Ministerio, ha dispuesto nom
brar Auxiliar de la Administración 
de Justicia con carácter interino y 
sueldo anual de ¡cuatro mil pesetas, a 
don Ciríaco Diez Municio, adscribién
dole para la prestación de sus servi
cios al Juzgado de Primera instan
cia de Guadalajara.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1933,
P, D„

JOBS A. JUNGO, 
flikiio. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
Su vez hizo la Comisión judicial depu- 
mdora del personal de la Administra

ción de Justicia de la provincia de 
Castellón, y de conformidad con lo 
dislpuesto en el número 2,° del ar-' 
tíicu&o 2,° del Decreto de este De
partamento de 6 de Agosto de 1937;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión, con plenitud de derechos y ga
rantías, del Oficial primero de Sala de 
la Audiencia de Castellón, don Manuel 
Rodríguez Pons; declaración que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 5.o del mencionado Decreto produ
cirá desde esta fecha, los efectos que 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936 señala en el apartado a) 
de su artículo 3.° para seis meses des
pués de acordado.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio»

limo, Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial depu
radora del personal de la Administra
ción de Justicia de la provincia de 
Castellón, y de conformidad con lo 
dispuesto en el n úm ero 2.° del De 
oreto de este Departamento de 6 de 
Agosto de 1937;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión, con plenitud de derechos y ga
rantías de don Modesto Díaz Carda- 
ma en el cargo de Secretario del Juz
gado de 1.a instancia de Viver; decla
ración que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del mencionado De
creto, producirá ,desde esta fecha, los 
efectos que el Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936, señala en el apar
tado a) de su artículo 3,o para seis 
meses después de acordado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de mayo de 1 {?:>■$.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr» Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.; A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial depu
radora del personal de la Administra
ción de Justicia de la provincia de 
Castellón, y  de conformidad coa lo

dispuesto en el número 2.° del ar 
tículo 2.° del Decreto de este De
partamento de 6 de Agosto de 1937;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión, con plenitud de derechos y ga
rantías, de Manuel Orozco Benítez, 
Secretario judicial que, procedente del 
Juzgado de 1.a instancia de Segorbe, 
se halla destinado actualmente en el 
de igual clase del distrito de la Au
diencia de Almería; declaración que, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 5,o del mencionado Decreto, produ
cirá, desde esta fecha, los efectos que 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936, señala en el apartado a) de 
su artículo 3.o para seis meses des
pués de acordado.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de mayo de 1938*
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo, Sr,; A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial depu
radora del personal de la Administra
ción de Justicia de la provincia de 
Castellón, y de conformidad con lo 
dispuesto en Al número 2.° 'del ar
ticulo 2,° del Decreto de este Be* 
parlamento de 6 de Agosto de 1937;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión, con plenitud de derechos y ga
rantías,. de don Francisco Rubio Ar
cos y don Gregorio Galiana Uriarte, 
secretarios judiciales de los Juzgados 
de 1.a instancia de San Mateo y Mo
reda, respectivamente, y que actual
mente se hallan en situación de exce
dencia activa; declaración que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo dei mencionado Decreto, pro
ducirá, desde esta fecha, los efectos 
que el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de. Sep
tiembre de 1938 señala en el aparta
do a) de su artículo 3.o para seis me
ses después de acordada.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de mayo de 1938,.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo, Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio,

Ulano. Sr.t A propuesta de la Sa
la de Gobierno del Tribunal Supremo*
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formulada ¡previo estudie de la. que a 
m  vez Mm la Comisión Judicial depn° 
rador-a del Personal de- ía Administra* 
.ci6n de Justicia „de >!& provincia. de Cas* 
íeílóxi, y de eoiiformidad con Jo dis* 
-«puesto estx • el número segundo del. av- 
ttatílo segundo del Decreto ele este De- 
paii^-nenito de 6 de Agosto de 1.037; • 

lisie Ministerio, ;ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de derechos 
y  garantas?, de los Agentes judiciales 
que figuran en la ral-ación adjunta que 
comienza e<m don Vicente Miré Miró 
y termina con don Vicente Alba Vi
lar; declaración que, con arreglo a lo 
dispuesto en-'ei artículo quinto del 
mencionado Decreto, producirá,, desde 
esta fecha, los efectos que el di1 la 
Presidencia dé! Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936, señala en 
el apartado a) de su articulo tercero 
-para seis meses después de acordado. 

Lo digo a Vs I-, para mi conocúníen- 
io y demás efecto#.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938,
P, D.>

JOSE A. JUNCO, 
Hmo* Sr, Subsecretario de este Mimis* 

Í&YlQ<

Eelacáéu que m  citm 
'Número 1, don Vicente Miró Miré,' 

Audiencía de Castellón* excedente - a©- 
iivo.

Número 2, -don Emilio Descaía 
Ruiz, Audiencia de Oa»te Odan* exceden-' 
to activo.

Número 3, don Enrique Bs&r% Apa» 
rielo, Juagado de Lucíena,

Nitoéro é, don José Maten: Torres*- 
Ju^giado dé Viver.

Número 5, don Manuel Giménez 
Manola, Juzgado de Mides,

Número 6, don Vicente Alba Vilar. 
Juzgado de Sqgorbe.

'Barcelona, 17 de Moyo de 193 
P, IX 

JOSE A. JUNCO, 
Itoo. Sr. Subsecretario de este Minte" 
terk?,

Emo. Sr.; A  X  a de A  Usía
de Gobierno éel AJouiua Bu-prouo, 
tboiOTi&da previo estudio áe la que a 
mi ves hizo la Comisión juXcXt de
puradora d-ed personal de la Admriish 
iración de Justicia de la provincia, dé 
Casfceülófii, y ele conforadídad con. 1® 
disprent© en el número segundo del 
ar.tiíouk) segundo- dea Decreto de este 
fcep&rtameiutp da 6 de Agosto úlíimoi

Este Mimiisteríe* ha gtettesto % rm(¡«
mMérq con plenitud de derechos y g&« 
ramtias de don Juan Bautista. Cate- 
mell Puster y don Severino Seguer Pa
lanquea, . Auxiliar de la Administración 

.de Justicia con destino en los Juzga*, 
dos de primera instancia, ele Castellón 
y Lutcena* re¡Sfpecílyam.eni e, qn* ac
tualmente se hallan en sitmeídn <?e *:*- 
cadencia activa: declaración, qn< ron 
arreglo a lo dispuesto en el ardrnte 
quinto del mencionado Decreto, pro? 
ducirá, desde esta fecha,. los efectos 
que el de la Presidencia de! Consejo de 
Ministros de 27 de Septiembre de 1936 
señala en el apartado a) de m. articu
lo tercero para seis m&ms- después dé 
acordado.

Do digo a Va L, para su len
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938,
P- XX s 

JOSE A. JUNCO-
fimo, Sr, Submeriarío de este Minia* 

terio*

Iteo* &T'% A  propuesta de Ja Sala 
de Gobierno <M Tribuna! ' Suprenno,- 
formulada previo eetuküo de la que a 
su vez hizo.--Ja Comisión judicial , depu
radora dé! personal ¡de la Administra* 
oión de Justicia de la, pro* r - u# 
Castellón, y de cô nformidad cam w 
puesto en el .número segundo del &r* 
tiento segundo ■ del Decreto de este Be- 
fjaartamento, de 6 de Agosta de 1987;

SMe Ministerio, ha dispuesto la 
admisión» con pleniud de 'derecho-s y 
garantías,. de doña Marina García Ra* 
móB, Auxiliar die la AdmirA^tmcién efe 
Justicia que procedente dea Juzgado 
de primeara instancia de Lucesm se 
halla a>Muia]itrieoit'C destín a-Ja en ti ue 
Císsivllxii; d’f'ú? rr c\m que v*n c- 
gdo a lo úi^pueaio en ei artíení-f ^iiF;re 
ée! mencionadlo Decirte ^roéucirfíi 
delude e¡sta fecha, los efectos que e-l de 
la Presidencia de! CoavíXo d J'I 'ir
ires de ^7 de d2qil:n--J;rp dt Vi? y íe- 
'¡¿¥('"5 en ci apaiGO'ijc ¿vw .Le
; occcro para reís mee es -despu-éis ele 
ccordsdo.

l o  digo a V. X  para, su conc^iBiicn- 
fo y efectos, .

Barceíona, 17 de Mayo- de 1,938,
P- XX 

JOSE A, JUNOO-
llmo* Sr, Subéteotarlo d# fM® MW»« 

■torio.

: h v .: A propuesta la Sala de 
AirKenx} dél Tribunal Boprcmio, for- 
eitti-ada previo estudio M  ía -fue a su 
w&z hizo -la Comisión depura*»
é:ora. del personal de M A$§mm$®iració-u 
á-e Justicia de 'la proveída ée Casfe^ 
J-on, y de coiifórmidad coa lo dispues* 
to en el núm,ero f̂ceroer̂  éeñ. artículo 
«egun-dc del Decreto «le -este Depara 
tamento de 6 de .A^oso é© 1937;

Este Ministerio, a slfepi-a&to eorifxi> 
mar internamente en «os m rgos qm  
can .tal carácter yüenea dcBcaspefiuinido» 
e. los Agentes judiciales que figuran 
m. ¡& relación adjunta fue comienza 
c-otí don Blceiiíte Valls y tem f«
na con aoir José Sagum 

Lo digo a V, 1,, pam w snoete!^  
le y efectos.

Barcelona, 17 de Maye ée 1938,
F s D., • 

JOS® A, JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario ’dfe «ate Minie* 

terio.

Baiacdón que m  ®ün>
Núimieiloi 1, d w  Yáoea^ Valls Beftet; 

Algente judicial .iastexino». TrM̂ xnaS Fc^
pfiíüar.

Número 2, don Jo^é Seriw o Cal̂
méss Agénte judicial interino* TrilW
nal: Popular, ■-

'vX.Gtoro 3, dos.1 W*w?újM Ht-e
uau% .Agente Judicial -feáíS'rfMp Jmga4^ 
Castellón..

Número é, don Yisenifce Ea«
mm  Agénte judiciial lostex n̂o» Juagiad<̂  
especial Castellón, mímrUa m Tribus 
mal. a«peóail Guardia.

Número 5, don José Segura Belfa 
mront, Agente Judicial Jua «̂*t
éo AJboeacer,

Barcelona, 17 de 4c 19S8.
F, XX ,

j o m  a . j u n c o ,

lXmo< X ;  A prap-u-esii» de X  SaXq 
Le Gcbierao del Tribuna! 
fc-nmulaclia previo" üe la quo ®
su -ves biso Sa Oom-tsién judicial depu  ̂
racíora del Personal de í& Administran 
etén de Juisticia de Sa provincia dé 
Os s-tellóra, y  de COTfonaiMM con lo'di^ 
puesto en el ir" vero tercero del ar  ̂
tXcUíiC segaeirdo dél Decreto de este X>é? 
parlamento -de 6 de Agosto de 1937;
: Date Ministerio, Sm dispuesto cotíh 
fiorma-r isiterinaanente en el cargo d é ' 
Módico -forense, del Juzgado' de In»-
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tracción de Castellón, a don MaximL 
jfciano AJlioza Vidal, que con tal cafác- 
jfcer viene desempeñándolo,

Lo digo a V. I., para su cono cimien
to y  efectos.

BarceHoma, 17 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNiCO. 
lamo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

Itóo . Sr.: A propuesta de la Sala 
fie Gobierno del Tribunal Supremo, 
Connulladia previo estudio de la que a 
su vez tuzo la Comisión judicial depu- 
'iradora del pemoinjál de la  A díimntait ra
ción de Justicia de la provincia de 
Castellón, y  de conformidad con lo dis
puesto :en el número tercero del ar- 
4I011I0 segundo del Decreto de este 
Departamento de 6 de Agosto de 1937;

E ste Ministerio, ha dispuesto con
firmar ínterinamente en el cargo da 
secretar io del Juzgado de primera ins
tancia de Nules, a don Ramón Modesto 
Segarra, que con tai carácter viene 
des & oip efiándolo.

Do digo a  V. I., para su conocimien
to y  efectos.

B arcelo:t*a, 17 de Mayo de 1938,
P. D.,

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo, Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno deil Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la  que a 
su  vez hizo la  Comisión Judicial depu
radora d e l P erson a l d e la  Administra
ción de Justicia de la  provincia de 
Castellón,, y  de conformidad con lo 
dispuesto en el número tercero del 
artículo segundo del Decreto de este  
Departamento de 6 de Agosto de 1937;

Este Ministerio, ha dispuesto con
firmar interinamente en el cargo de 
oficial de Sala de ¡la Audiencia pro
vincial de Castellón a don Ramón C-as- 
teíll Forner, que con tal carácter vie
ne d-ese mjp e ñá¿ndo)lo.

Lo digo a V. I., ¡para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A, JUNCO, 
ílimo. ¡Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: A propueisita de Isa Sala do 
Gobierno del Tribunal Supremo, for* 
muía día previo estudio de la que a  su 
vez hizo la Comisión judicial depura
dora del Personan de la Administración, 
de Justicia de la provincia de Caste
llón, y  de conformidad con lo dispues** 
to en el número tercero del artículo 
seiguntdio del Decreto de este Departa
mento ¡de 6 de Agosto de 1937;

¡E'site Minisiterio, ha dispuesto confir
mar interinamente en el cargo de se
cretario de ila Audiencia de Castellón 
a don Estanislao del Cacho Pastor, que 
con tal carácter viene desempeñán
dolo.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Habiendo cumplido, con 
fecha 9 del actual, la edad reglamen
taria para la jubMaciión forzosa de fun
cionarios públicos fijada por la Ley 
de 27 de Diciembre de 1934, don Fran
cisco Linares Luna, oficial de segun
da dase deil Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo, Fiscalía General 
de la República y del Tribunal de Ca
sación y Audiencias territoriales, con 
destino en ¿a de Albacete;

Este Ministerio, ha resuelto decla
rarle jubilado, ¡con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de 
Octubre de 1926.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ulmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Castellón, y  de conformidad con lo 
dispuesto en el número primero del 
Decreto de este Departamento, de 6 
de Agosto último, en relación con e)

apartado d) del de la Presidencia del 
Consejo de Ministros* de 27 de Sep« 
tiembre d el 1936;

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva* con pérdida de todos 
sus derechos, de don Claudio Lanchas 
Martínez, del cargo de Agente judicial 
del Juzgado de Morella, que se halla 
en situación de excedencia activa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938,
P. D.

JOSE A, JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

limo. Sr.: A  propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a  
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Castellón, y de conformidad con lo 
dispuesto en el número primero del 
Decreto de este Departamento, de 6 
de Agosto último, en relación con el 
apartado d) del de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 27 de Sep
tiembre del 1936;

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, de don Plácido Millán 
Loscos y don Angel García Morro, de 
los cargos de Médicos forenses de los 
Juzgados de instrucción de Morella y  
Segorbe, raspectUvamen t e.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcenanta, 17 de Mayo de 1938 
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de e3te Mi

nisterio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada ¡previo estudio de la que a 
m  vez hizo la Comisión judicial depu
radora del •personal de l¡a Administra- 
cimó d>e Justicia de la provincia de 
Castellón, y de conformidad con lo 
dispuesto en el número segundo del 
artículo segundo del Decreto de este 
Departamento, de 6 de Agoso de 1937;

Este Ministerio, ha dispuesto la re
admisión con plenitud de derechos y 
garantías de don Desiderio Oleína Ri- 
Ves y don Manuel Oamariench Marzo, 
Médicos forenses de los Juzgados d-e



Gaceta de la República.- Núm. 139 19 de Mayo 1938   943

itiifítríiíccíóTi iie lMom& y Nuiles, res*», 
pfceti vaméJH e ; ‘declaración que mi); 
arreglo a, íDo dispuesto en él artículo 
quinto del mencionado D&cróto, produ
cirá, debele esta fecha» ios efectos cpi© 
al de • la Bre l̂ideiiiOia del Consejo ée 
Ministres de 27 de Septiembre m  
1936 seM a  en ©I apartado a) de su 
artScúslo tercero, para seas meses des* 
púés de acordado.

Lo digo a V. I,, para $u conocí míen« 
I»  y demás efecto»,

Barcelona-, 17 de Mayo ole 1938.
P. D.j 

JOSE A, JUNCO, 
limo, 8r. Subsecretario de este Mirú#- 

terio.

limo. Sr.: A. propuesta ée la Sala 
de Gobierno dé! Tribúml Supremo* 
formulada previo estudio de la. que a 
su vez lirio la- Coor/ri-Ñi judiéis! dep-ií- 
r&do-ra del persona* de la Admiaiisbra- 
oián áe Justicia, do la provincia 4# 
O&stollón, y üe conformida*! ¡con. lo -dis- 
puesto en el número seguai-d© del ar
ticulo segundo del Becireto ¡de este De
partamento <f¡e-6 * gesto de 1987: . .

Este Ministerio u j dispuesto la re* 
admlalán, con plemna ue derechos y 
garantías, del secretarlo del Juzgado 
d& primer a instancia éeAlbocáeer, don. 
Juan José Rubio Cabeza, que- actuad* 
meante ¡se tolla akiscrito ooeno secreta- 
rio a¿l Tribu/nal Popular de Albacete?; 
declaración que, con arreglo a lo dáá* 
puesto en el a-rtículo quinto del m&n- 
eicmado Decrete producirá,, á&me esta, 
tocha, los efectos que el de la- Pre^» 
ciencia del Consejo de Ministros de 21 
ée Septiembre de 1936 señarla- en el 
apartado a) de b\v articitío tereero, pa
ra seis meses después de acordado.

Lo digo a V. I., para su conecte len
to y efectos,

. B&r&elona* 17 de Mayo de 1988. .
P. D,,

JOSE A, JUNCO, 
flrno.- Br. Snfas^eretori© - de mié Minia-, 

.torio. . „

Ulano. Sr.: A. propuesta del Ministro 
$e la Gofoem&eióei y a tenor de lo 
preceptuado en eü Decreto de 29 de 
Noviembre fde Í937f en relación con los 
de."9'dé Enero y 24 de Marzo de 1938;.

•Este' Ministerio, ha i ¿suelto'que ce* 
*e oto.' el cargo dé Vocai del 'Tribunal 
iBspeciáj úe G m m iv  o> Madrid nú* 
m&ro- 3, d<m Antorfio Múfioz Giraldo^

■jmmndio & sustituirle don Itocareé® 
Agrilló Agmiflar, ••

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportimos,

BanceJona, 17 de Mayo de 1938,
P. D«,

JOSE A, JUNCO, 
Itao . Sr. Butoacretario 4© este Miniáh 

te-rio.

limo. Sr.: Visto, el oficio del Presi
dente del Tribunal Supremo, y. de con* 
formidad con lo dispuesto en el Deere-* 
to Ley de 4 de Enero de 1928 y Or- 
den de la Presidencia del Consejo da 
Ministros do 13 de Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto qut 
don Emilio García Rodríguez, Oficial 
de la Administración de Justicia ads
crito al referido .Alto Tribunal, quedte 
eix situación de excedencia activa por 
Incorporación a, filas, debiendo percibir 
pus haberes a razón de seis mil pese
tas anuales, con cargo al Presupuesto 
de este Departamento y sin derecho a 
retribución alguna por el de Defensa 
Nacional; entendiéndose que renuncia 
a su destino -civil en el caso de que 
lio se reintegre al. mismo en el plazo 
de treinta días contados desde el si
guiente al en que termine su movili
zación, extremo que acreditará me? 
rilante certificación, -expedida 'por la 
Autoridad militar correspondiente,

Lo digo a V . L para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
P, D,

JOSE A., JUNCO 
íimo, Sr, Subsecretario ' de este Mi

nisterio,

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: por habérsel excedido la 
exioedeneia voluntaria «ü Inspector éeS 
Cuerpo Técnico de Seguros don Ha- 
faea ‘Pérez Maffei, cuyo cese temporal- 
lleva anejo el de la fundación Inter» 
ventora del Estado en las Compañías 
de Seguros enumeradas en él grupo Q, 
de la Orden anánisferial de 6 de Julio 
de 1937, y por haber méo trasladados 
a esta capital ios Inspectores del mis* 
me Centro don Luis Bourgon Ai¡sú- 
g&ray, don Antonio García-Suelto, dofi 
Juam Sánches? de la Campa J don Ni-

colas Aparicio- Rom®,, 'én vxrtun
de lo ordenado m  í& mámn& éi^posh 
cíó-n y en la, de. 11 de Agosto: de-19&7¿ 
ejeoxJan idéntica intervesiciéa m. 
entidades aseguradoras üm'Bprenéidm: 
en Oto grupos ¥\ y H, y éA y §-e5 res* 
pectiívaoiie-ELte, que, usías por m  dere*» 
dho de opción. co-r¿oeáído por I& Orden 
mmiBíerml de 19 de ©aero. 4e 
•íGACETA del 21), han 
ecxnvenietnte i& bum ¿ftú*
tlniiiar ©n
“isáte, y oiríais, no- fam psídkio verb» 
ficar su df©spla2a®xi!©ut0f por las ©ir« 
cmistancias fraimitori-a® afc^uAle*: y a 
fin. de no mtor^xmpár &  Ik ^ i r©lición

©i^prf fes.”» rUJlftOKílll
poi. Dfc-crel© u 3 -D . & '

Eefe_ Mtníflfcerio
t.* Que do-n Rafa©!'{Pérez Maf-feí,- 

doij, OU&is B& m ^a  Afeugaíray, don An
tonio García^Suél-tb, clon Jfito. ;Sáhch'é¿ 
de la Campa v den NfeoJál Aparicio 
Hozas, ©osen m  e- j '
toar qui nn  ̂ &&
OooiQípañiás de '3 ,gn ,̂>1 y t 1 esi 
las Orúeuea fi-  ̂ d«r Ju
lio y  11 de Agosto O'e 
vamesite, .ouŷ > de a Bar*
celona no ha tenido efecto,

2,° Ds^ignar a» de#
Cuerpo Técnico de d<s® Ft^u-'
cís-eo 7?5 ^ 1 j-, * r« br
tor oét üátao > >0 .£< i t.t í
C^ÁiNTáiBRJÁí mMv® 1^C€3Í^-- y 
¡transportes; AEJTüA- f£W 
p]G IjA » f f i M B 3ü  m FAM m uk  
BE AH M ABO R® »  B15QOT3B DB 
PEíSíCA, ramo" acddeaüto^;. na?
ffio accidenten; TA7CSF3RO, íb*
oendios-y ti\aií^00ri.r^« PATOtÁ 
HtliBPANA., ^ * 1  y ¿nr^a;
AiAAANOE- m sü h A jvc^  m*.
(cenólos; OMNI A iam'X irô
cendios y mhoy IJABSMIuM  
incwdliois y pedriseor ' M OTfM M BA® 
b e  e m p re s ^ p j,^  m i m~pf ig tá -
CULOS / ¡ramotíi a > , n * Tu
les; EQUTXUVD “Xhh 
UNIiDOS DO i\*M¿ • ' 4 y
IUA VUDítlER \ 1Aj»0 dé
cristales; 3̂ a! inspector 4*u CJuenpo 
Técnico de Seguros, € m  ^ri'giiol Pori 
tolés A®nar, Xn-tervénto-r den F^tado'm 
la.s- Compañías: BOTAD ®D0tETAW
GE.: Tamo 'do' incéi * ó > ‘ J ñ ANDINA^ .
TIA, ramo 'transí)oní^s r i/¡a FBAN- 
C¡E,: rem o de ísi«cehl ;-r/e j

■ J é ' ''Designa i* a i 'ÓtóeiÉl’ j^íaitor¿-'d:lA" 
Ciíebpo auxiliar .de SegM-rmf áéíf/Jbsó- 
Oordovés Monclús, ai %m Be tobiht^.
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jaspecialmente para este cometido, la- 
leívsatOiT del Estado en las sucursales, 
y agencias siguientes: EUSKABIA,
domicilio (Central en Pamplona; RO
IDO Y REPUESTO, domicilio central 

Zaragoza; LA' UNION RETffiOA, 
domicilio central en Sevilla; UNION 
¡GANADERA, domicilio central en 
Sevilla; TEDE LEfGAL GENERAL .IN- 
$URANjOE. domicilio central en BU-, 
3>ao> LA POLAR, domicilio central en 
Bilbao; ¡UEICLAUX, S. A., domicilio 
jr.emtral en Bilbao; MUTUIA OASTiE- 
¡LLANA AUTOMOVILISTA, domicilio 
^entrad' en Burgos; SOCIEDAD BE 
SE8GU1ROS MUTUOS BE VIZCAYA, 
domicilio central en Bilbao, y GA- 
StAiNTUA, domicilio central en Bilbao.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, S de Mayo de 1938,
•P. D. 

ADOLFO s is t o

IM10. Sr. Director general de la Deu- 
(Seguros y Clases Pasivas,

Ilmo. Sr.; Visito el escrito en el que
¡Secretario del Consejo de Adminis

tración de da Compañía de Seguros 
«Lia Unión y El Fénix Español” , Ma- 
gtrid, certifica que, en cumplimiento de 
lo preceptuado ,por Orden ministerial 
de 19 de Enero Último, aquél tomó el 
laouerdo {dé trasladar 3a Dirección de 
la Compañía a Barcelona, asi como a 
fttfs estableoimlentes bancarios de la 
inlsma (capital sus cuentas corrientes 
jr ¡cartera de valores y, teniendo en 
filena (que el acuerdo -adoptado res- 
JK>Me ¡all ¡cumplimiento de lo dispuesto 
m  la Ordien anteriormente citada,

Ese Ministerio, de conformidad con 
él miarme emitido por Ha Dirección ge- 
tíéfial ídie Sá Deuda, Seguros y Clases 
P$¿1va$, ña resuelto:

1.° Aprobar (el acuerdo adoptado 
por él Consejo de Administración de 
la Compañía de Seguros “La Unión y  
Eft Fénix (Español” , de trasladar sus 
Oficinas centrales a Barcelona así eo
lito los valores que la misma posee 
& .los ^tablecimientos bancarios de di- 
$ha capital, en cumplimiento ele lo dis
puesto en el 'articulo 1.° de la Orden 
íministerial de 19 de enero ppdo.

2.° Que, teniendo en cuenta las cir
cunstancias presentes, y en evitación 
0e que lia función interventora del Es- 
l-ado, regulada por Decreto de este 
Ministerio, feoba 6 de junio de 1937, 
Ho quede interrumpida, se designa por

íla presente Orden, con carácter inte
rino, Interventor del Estado al Ins
pector del Cuerpo Técnico de Seguros 
y .-Ahorro con residencia en Barcelona, 
don Anselmo García Fando, en susti
tución del titular don Fortunato Toni 
Ruiz, que venía desempeñando dicho 
cometido en Madrid.

Lo digo a V, I. para ¡su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 10 ¡de Mayo de 1938,
P. D.

ADOLFO SISTO 
Ilmo Str. Director general de la Deu

da, Seguros y Otases Pasivas,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que determina la Orden de este Depar
tamento de fecha 22 de septiembre de 
1936 (GACETA del 2 5),

Este Ministerio ha tenido a bier as
cender ai empleo de capitán por leal
tad y adhesión al Régimen, con H an
tigüedad de 19 de julio del citado año, 
al teniente de la disuelta Guardia Na
cional Republicana, don Eduardo Gor
got Giralt.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguiente?, 

B&nceaona, 13 de mayo de 1933.
El ministro de la Gobernación,

P. D.
R. MENDEZ

Ilmo, Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a la Dirección general de Seguridad 
por el Auxiliar de Oficinas de tercera 
clase del Cuerpo de Seguridad (grupo 
civil), de la plantilla de Barcelona, 
don Francisco Sánchez Hernández, en 
suplica de que se le conceda la exce
dencia activa, por hallarse prestando 
sus servicios como soldado en el arma 
de Aviación,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que He están conferidas y de. 
acuerdo con la Orden de la Presidencia 
de 13 de mayo de 1927 y artículo se
gundo de la Orden de este Ministerio 
íde fecha 7 de febrero último (GACE
TA del 12 de marzo), ha tenido a bien 
declarar en situación de exjcedenc’a vo
tiva ai1 Auxiliar de referencia D. Fran
cisco Sánlohez Hernández, sin deremo 
a percibir ninguna ciase de devengo

¡por el Departamento de Guerra (Avia
ción) .

Lo que en virtud de la . delegación ■ 
especial que me está concedida, partí* 
¡cipo a V. I. para su conocimiento v 
demás efactos,

Barcelona, 16 de mayo de 1938s 
El Director general,
EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA 

Ilmo. Sr. Comisario general de Segu
ridad de Cataluña, Barcelona,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con a rre
gilo ai artículo 42 del Reglamento cL 
,7 de septiembre de 1918 y O. O da 
19 de junio de 1920 y 20 dé julio de 
1937, ha tenido a bien conceder la ex* 
¡cadencia, por pase a otro destino al 
auxiliar de oficinas de tercera clase 
!de la pilan tilla de Barcelona, don >ui- 
liermo Izquierdo Temes.

Lo. que en virtud de la delegación 
especial que tengo concedida, participo 
a V. I. para su conocimiento y d-a nás 
efectos,

Barcelona, 15 de mayo de 1938.
El Director general,
EDUARDO CUEVAS DE LA PENA 

Ilmo. Sr, Comisario general de Segu-r 
rid&d de Cataluña. Barcelona.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con arre- 
glo aíl artículo 42 del Reglamento do 
7 de septiembre de 1918 y O, O. de 
19 de junio de 1920 y 20 de julio le
19i37..

Ha tenido a bien conceder la exce
dencia por pase a otro "obstino a los 
auxiliares de oficinas de tercera Lase 
de la provincia de Madrid, don José 
Gorch González, don Gerardo Olilán 
Cubillos, don Luis Rodríguez Aroca y 
don Pedro Pérez Cirila.,

Lo que, en virtud de la delegación 
(especial que tengo concedida participo, 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Barcelona, 15 de mayo de 1938.
El Director general,
EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA 

Ilmo. Sr. Comisario general de Segu
ridad de l¡a provincia de Madrid,

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia de 
¡Cha 19 de noviembre de 1937 (GAOE^ 
TA número 324), y en virtud de la» 
atribuciones que me están conferid así 
por él articulo cuarto del mismo*
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De tenido a bien conceder la asimi
lación ail emíplieo de teniente a don To
más Ginés Peg, nombrado je t1- de 
¡Gaimpo de Trabajo.

Lo que comunico a Y. S, para m  
Conocimiento y efectos consiguiente^ 

Barcelona, 13 de mayo de 1.93 S. 
jE¡l ministro de la Gobernación,

P, D 
R. MENDEZ

Dhno. S¡r. Inspector general del Cuerpo 
 ̂ ¡de Seguridad (Gruipo Uniformad.)},

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANID AD

ORDENES

limo. Sr,: Declarada incurso eu el 
¡artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública la Profesora en
cangada de curso procedente de los 
cursillos de selección de 19 33, doña 
María Pascual Fernandez» por orden 
de 2 de Marzo («GACETA del 12), y 
(transcurrido con exceso el plazo re
glamentario para solicitar la incoa- 
toión del oportuno expediente,

•Este Ministerio (ha diapuesto sepa
rar definitivamente del servicio de la 
enseñanza, con la pérdida de todos los 
derechos profesionales que de corac© 
idió la convocatoria de ingreso, a la 
(citada Profesora,

Lo «que comunico a V. I, para su 
toonocimiento y demás» efectos, 

Barcelona, 10 de Mayo de 19*3 8.
P. D.

J. PUIG ELLAS» 
limo, Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: Declarado ira curso en el 
artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública al Profesor en
cargado de curso, procedente de los 
Cursillos de selección de 1933, don 
Saturnino Gabriel de Barrera Gómez;, 
(por orden de 16 de Febrero (GACE
TA del 28) y transcurrido con exceso 
¡&1 plazo reglamentario «para solicitar 
la incoación del oportuno expediente, 

Este Ministerio ¡ha dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio de la 
enseñanza, co«n la pérdida de todos los 
derechos prof esionales que le con ce 
¡cüó la convocatoria de ingreso, a¿ ci
tado Profesor*

Lo ¡que comunico a V. I. para su 
oonoclra.lento y demás efectos. 

Barcelona, 10 de Mayo de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
llano; S«r. Subsecretario do Irastrae 

ció ii Pública,

limo. Sr.: Declarada incurso en el 
artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública la Profesora en
cargada de curso, procedente do los 
¡cursillos de selección de 1933, doña 
Asunción Portales Traíra, por anden 
-de 31 de Enero (GACETA del 11 de 
Febrero) y transcurrido con exceso 
¡el plazo reglamentario para solicitar 
la incoación del oportuno- «expediente, 

¡Este Ministerio lia dispuesto sepa
rar definitivamente dei servicio de la 
enseñanza, con la pérdida de todos los 
derechos profesionales que le cora ce 
dió «la convocatoria de ingreso, a la 
citada Profesora,

Lo que comunico a V. I. para su 
(Conocimiento y  demás ef ectos. 

Barcelona, 10 de Mayo de 19¡38,
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. S¡r. Subsecretario de Instruo 

cióra Pública.

limo, Sr.: Declarado imcurso en el 
artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública ipor orden de 28 
de Marzo «último («GACETA del 3 de 
Abril), el Profesor de Institutos Na
cionales de Segunda Enseñanza, don 
Domingo Saeraz Bares, sin que se Iha- 
¡ya reintegrado a su «destino ni: solici
tado la incoación del oportuno expe 
diente, .

Este Ministerio lia dispuesto sepa
rar definitivamente de.) servicio de la 
¡enseñanza, con la pérdida de todos los 
derechos profesionales al citado Profe
sor, '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y «demás efectos.

Barcelona.. 10 de Mayo de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS, 
limo, S«n Subsecretario de Instruo 

ció«n Pública.

Simo. Sr.: (Declaradlo ine-unso en el 
artículo 171 (de la Vicente Ley de Iría-

truac-ión Pública el Prof esor encarga
do de curso, (procedente (de los cursi
llos (díe selección de 1933, don Enrique 
Oareaga Echevarría, ¡por Orden de 31 
do Enero (GACETA ideil 11 de Febre
ro) y ¡transcurrido con exceso el pía- 
m  regílamerajtario ¡para ¡solicitar Xa in
coación (del oportuno expediente,

Ese Ministerio (ha dispuesto separar 
definitivamente del servicio de la En
señanza, con la pérdida de todos los 
derechos profesionales que le «concedió 
la convocatoria de ingreso al citado 
Profesor.

Lo que (comunico a V. I. para su
(conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938,
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Simo. Sr, Subsecretario de Instrucción

Pública.

linio. Sr.í ¡Declarado íncurso en el 
artículo 171 ide la vigente Ley de Ins- 
truiación «Pública el Profesor encarga
do de curso, (procedente (de (los cursi- 
dios íd¡e «selecaión de 1933, don Enrique» 
Olmos Cercós, por Orden de 12 de» 
Marzo último (GACETA ¡del 27) y  
¡transcurrido con ¡exceso el plazo regla
mentario para ¡solicitar la incoación 
del oportuno expediente,

Este Ministerio (ha idiispuesto separar 
'definitivamente del ¡servicio de la En
señanza, con 'la ¡pérdida ¡de todos los 
derechos «prof esionales que le concedió 
la ¡convocatoria de ingreso al citado 
Profesor.

Lo que ¡comunico a V. I. para m i 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Mayo de '1938.
P, D.

J. PUIG ELIAS 
limo, Sr, Subsecretario de Instrucción

Pública.

limo, Sr.: «Declarado íncursa en él 
artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública la Profesora en
cargada de curso, procedeaite de los 
cursillos de selección de 1933, doña 
(Consuelo Bureli de la Mata, por or
den de 11 de Febrero último (GA|p®b 
TA del 19), y transcurrido ¡con exce
so el plazo reglamentario para scdici 
tar la incoación del oportuno expe
diente,

Esto Ministerio ha dispuesto sepa-
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.yar definitivamente del servicio de la 
enseñanza, con la pérdida de todos 
los derechos procesionales que le conr 
©edi6 la convocatoria ele ingreso, a la 
citada- Profesora,

Lo que comunico a V. X, para su 
conocimiento j  demás efectos,

Banc-elona.," 10 de Mayo ¿e 19 38, 
P. D.

' j; PIJIG ■BOAS 
Iliho. Sr. ' Subsecretario de Tnstruc* 
v felón Pública,

limo* • Sr,: Declarado íneurso en .el 
artículo 171 de la vigente Ley de 
Igrstruocién Pública, por Orden de Si 
de Enero último (GACETA del 11 de 
Febrero). el f  Medra tico don Cienven- 
íp  v* r.indo/ un q\ * aasta la
C*A1? A  i1 f -a de#~
to o  ni serenad' , - dn: d@l
oportuno expediente,

¿Este Ministerio La dispuesto que el 
citado Profesor quede separado deíL 
nitávamente del servicio' de 1-a en&@~ 

pérdida- dé diodos los dere® 
ehos jprofgapalea

•Lo que • feoonunícó a V. T. para m  
mtimclmíenio y demás efectos,

Barcelona, 11 de Mayo de X9AL 
V  i , -  ■ ; a :  .-,'.■ L .  1 > , : - V

•, ,, J. PUIG BMAS -
Hmo, Sr. Subsecretario de Instrucción 

-PúMiea, -

' MmoLS-r, ¿ Declarada meuim en el 
ffertíouilo 171 de la .‘vigente Ley de 
lE^riieeióai. Pública la Profesora en
cargada de curso procedente de los 
o iroPos de .selección de 1.9-33, doña 
Bspemnm García Jiménez, por-Orden 
é e .14. de Febrero . (•GiACETA del 19) 
y transen » La o con . exceso el plago 
reglamentario para solicitar la incoa- 
cién del oportuno expediente,.

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar defínitivamente del servicio de la 
«nsefianza, con pérdida d é : todos''‘los 
derechos profesionales que le conce
dió la  convocatoria de ingreso, a, 1M 
¡Citada Profesora,

, Do que comunico a y,' l .  para m  
¡ocmocimíeiito y demás ' efectos,
, : p ^ ^ o o a ,  10. d# Mayo de . 1,94*,

; . P, XL. .
■■ v  L, B W  &UÍA0 

Btao* Sr, Subsenretma •••$*

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia 
que cursa a- este Departamento el p. o- 
íesor dei Instituto “Maragall” .4011 Ha- 
.nilón Dlaz-Delgado- Yiaila, en la eme 
soLcita ia indemnización de diez pese- 

tas 11* jar h spi-¿amiento, como 
• uj f * rL o i r • a el j:> s n t u 10 d e Pampl on 

«<» m remado al cor cu • de 
España en Bayona, y nombrado i-rec
tor del Instituto «Le 'dicha loeu Helad 
francesa p'or orden- de 18 ue L-vrero 
■de 1937.,

Este Ministerio ha dispuesto e-,n« e~ 
dér la, indviv uim i que 'sollcit.'--} el 
señor Díaz-Del gado A  aña, a partí i del 
día 13 de novi&mn1'© de 1937, por na- 
Darse coimiprendMo en el apartado v n  
feero d-e la Orden -de 2>8 de diciembre 
del mismo año y con cargo al erécLte 
extraordinario concedido por Decreto 
4a 12 de abril próximo p-ae&do.

Lo que comunico a V. I. para m  
coxi-oicímiento y demás efectos, 

Barcelona,, 10 de mayo d©X938i
■ P. D. 

l 'p ü IG  ELIAS 
Bmo, Sr, Subsecretario de Jn&truccióu 

Pública,

Mmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da Lx^te. Departarnento per el Profe
sor do1 Iu, Í'mmo tie Henuncia ¿un- sVi¿u 
m  de Seo de Ur-gel, don Salvador Ro- 
oa "UetjóiS. en ]¡a que solicita la indem
nización de diez. pesetas diaDa . por 
d espfa^am'ieuito mmo , proer j  - u ó el
Instituto de Lérida5

Este Ministerio ha dispuesto conce
der al señor Roca Jjlebjós la indemni- 
mción que Folijclta por hallar.?© com
prendido en el apartado segundo 'L  la 
Orden de 11 de noviembre último 
(GACETA de! 13) a partir del día prL 
mero de ios corrientes, fecha qiie tomó 
posesión de su Cátedra .en el Instituto 
de Seo de Tlrgel, con cargo a] crédilo 
extraordinario concedido por or<te- de 
12 de abril próximo pasado.

Lo que comunico a V. I, para mi co
nocimiento y demás efectos.

.Barcelona, 7 de mayo de 1988,
P. Ib 

J. PUIGr ELIAJ 
láiíno, Sr. Subsecretario de Instrucción. 

Púbilica.

' Elimo. St,: Vista la tnístan-eia cubada 
por r el profesor del instituto de Se
gunda Ensefianze, "Balines” de 'Barce
lona, don Enrique1 :Norefía GmW.®%! 
sa .la que ioílcita la indemnización As

dies pesetas diarias, « o  procede.ttg. 
de-i Instituto de Torrelavega- (Cantáis*| 
der)., y nombrado profesor de Lengua' 
y Literatura española ded ^Blasco Iba-, 
íxez13 de Vailieafeía, por oMen de 4- &%: 
ü<y\ie<n'jie de í^37 de cuyo eargo s©: 
po3es*o” ó ei tía iO de dicho y
níu • -te M’ iihs, uuo ha disphí-s'U 
vud-u L  áeñuc Morena Ciou/̂ níe/ ¿r a- 
úwrmúmQion que Bolreita a ppziiar del¡ 
día 13 de noviembre último, por ha- 
h'aiise desprendido en el apartado te?- 
: . ^ T o  de A  >j aí1 *\. ó ó i v L V íj.r© 

¡ 337 ,  c n o v e  * ad v ' % 
dínario conc-ed uo po Den Me «,* 11 
de abril próximo pvaBajdo.

Lo que comunico a V. I- para m  
cocimiento y demás efectos, . .

Barcelona, .11 d© «smyo de- LI3S
P. B.

J, PüIG ELIAS 
iíimo. Sl  Subsecretario Instruí^TJ

Bública,

Ilmo. Sr.: Concedida por Orden de 
12 de enero último la 
de 10 peseta» diarias al profesor- dil 
Instituto de Segunda Enseñanza di 
L-orm-, don  Fulgencio Egea Abelenda 
como procedente del mismo Centro 4# 
La Lavynm -te Terv:ífa v compronaicí 
que el ayf v v ̂  .« ¿-h ¿u ud 0 c,t el fy 
vimlento subve sivo se encontxab*’ en 
YaHencáa, por ser período C - ¡ú*
nos,:no siendo aiplíoabil- pa: . «s m-
is-os cv r, , n ¡l  ̂ iv) « ' teú
de I! ¿G U." , r  ̂ 'hlHtM' hfti l TA
del 13), eí no pa^a aqucülos tu les 
fné obligado evacuar b  pc*Tn« ó hon 
d-e oñjcMmeni 0 p4iesía“Dan l -  ¿v d- 
cios, por haber sido oeuípade pos 
facsciosos,

¡Este Ministerio ' Im íLApueat^ i ~ &* 
Biln efecto La Orden de 12 de si erp úl
timo (GACETA del 28} p;or la qac 
eonice&ió la citada iBdemnlzaeié^ al 
profesor don Fuigencfo 13ge& Abates» 
'da.

Lo que comunico a V. I. para ^  
eonaeimiento y demás efectos,

Banóetona, 7 do mayo, de 1íV3S.,ti.

“  ' " J '

J, PÜIQ. EWA9 
limo, Sr. Subseior^tario- do. InstruoLúa 

■ PúMJica, .,.:;■■ r"

Ilm o . Sr.: C onced ida  por O rden  de  
12 de Enero último -la 
de diez pesetas diarias, por 
miento, a la'- Profesora dél iBÉfítutb 
de segunda Enseñanza de Lorca doña
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Polares Escribano Baonza, como pro- 
cadente del mismo Centro de Toledo 
y comprobado que la señora Escriba
no le sorprendió la sublevación mili
tar en Madrid actuando como oposi
tora á cátedras de Escuelas de Artes 
y Oficios, y no siendo aplicable para 
para estos casos el apartado segundo 
di© la Orden de 11 de Noviembre úl
timo (GACETA del 13) siiió únicamen
te para aquellos que se vieron obliga
dos a evacuar la (población, donde ofi
cialmente prestaban sus servicios, por 
haber sido ocupada por los facciosos.

Este ¡Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de 12 de Enero 
del corriente año (GACETA del 28, 
por la que se concedió la mencionada 
indemnización a la Profesora doña Do
lores Escribano Baonza.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 7 de Mayo de 1938.
P. -D.

J. PUTO ELIAS 
timo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Por abandono de destino 
'de la ¡Profesora de Lengua y Litera
tura española de Institutos de Segunda 
Enseñanza, doña Josefa Salvatierra 
Das Peñas,

Este Ministerio ha resuelto decla
rarla ihcursa en el artículo 171 de la 
¡Ley de Instrucción Pública.

Lo que comunico a V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo ¡cumplido el día 
% de ios corrientes, don Felipe Díaz de 
la Espada, catedrático de Geografía e 
Historia, la edaad reglamentaria para 
feu jubilación sin que ésta se haya lle
vado a efecto ante las circunstancias 
¡anormales del momento,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y la Orden de 
26 de Agosto último (GACETA deil 2 
de Septiembre), ha resuelto declararlo 
jubilado quedando sujeto, ¡por ahora, en 
teuanto a derechos pasivos y como 
funcionario que prestaba sus servicios 
an zona ocupada por los facciosos, a

(las resultáis do la que corresponda en 
su día.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS
Ilmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

'Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en la 
que el Maestro propietario de la Es
cuela de niños número 1 de Tal a van 
(iCáceres) y en la actualidad con ca
rácter provisional sirve la de Espu- 
nyola (Barcelona) en solicitud de 
que le sean abonados los (haberes a 
partir del dia 4 de Septiembre de 
1936, en que fué destituido por los 
facciosos siendo desterrado a más de 
300 kilómetros de su residencia has
ta ei 7 de Abril de 1938, día en que 
se ha posesionado de la Escuela que 
actualmente rige, una vez evadido 

del campo faccioso,
Teniendo en cuenta que acompaña 

entre ¡la documentación que presenta 
certificación que avala su adhesión 
al Régimen como persona de absolu
ta confianza desde fedha anterior al 
movimiento.

íEiste Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don José Estirado 
Valverde, Maestro propietario de la 
Etecuela de Talaván (Cáceres), conce
diéndole el derecho al percibo de los 
haberes a partir del día 5 de Sep
tiembre de 1936 hasta el 6 de Abril 
de 1938, día anterior al en que se 
posesionó del destino que sirve en la 
actualidad.

ILo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona, 13 de Mayo de 19¡38.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo aparecido sin 
fedha en la GACETA del dia 4 de los 
corrientes, la orden de jubilación del 
Profesor don ¡Emilio Aranda Toledo y 
con error de copia, queda rectificada 
en la forma que a continuación s-e 
inserta.

Vista la petición del Catedrático de

Latín det Instituto de Segunda Ense
ñanza de Tomeliloso, D. Emilio Aran- 
da Toledo, en la que solicita la jubi
lación por cumplir los setenta años 
de edad el día 16 de Mayo próximo, 
y más de cuarenta en la enseñanza, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 87 y; 
siguientes del Reglamento de 7 da 
Septiembre de 1918 para la aplicación 
de La Ley de Bases de 22 de julio 
del ¡mismo año, ha resuelto conceder 
al señor Aran da Toledo la jubilación 
reglamentaria con los haberes pasiL 
vos ¡que por clasificación le corres
ponda a ¡partir de la citada fecha.

Lo ¡que comunico a V. I. para aiii 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 30 de Abril de 19-38.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Insfcrue 
ción Pública.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultadas
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 21 de 
septiembre de 1936 (GACETA del 
día 28);

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva dei 
servicio, causando baja en sus escala
fones respectivos en jas mismas fechas 
en que surtieron efecto las suspensio
nes preventivas de empleo y sueldo 
ordenadas por esa Dirección general 
de los siguientes funcionarios dei 
Cuerpo de Telégrafos, imcursos unos 
en desobediencia a órdenes de trasla
do, dejando transcurrir con exceso los 
plazos posesorios señalados, y otros 
por haber abandonado sus destinos:

Repartidor con 2.000 pesetas, don 
Vicente Alcázar Moreno.

Repartidor con 1.7 50 pesetas, don 
José Eróla Guitart.

Repartidor con 2.500 pesetas, don 
Ramón Fernández Alvarez.

Repartidor con 2.000 peseta0 don 
José Figa Torrent.

Repartidor con 2.000 pesetas, don 
Juan Manuel González Fraile.

Repartidor con 1.750 pesetas. don 
Mario Ibáñez Azorro.
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Repartido*’ -.-con 1,750 peseta-, don 
Aifonso Marti).} eg García.

.Repartidor con 1,750 pesetas, dolí. 
H iginío Martines Martínez,

Repartid or • con 1.75 0. pese tas, d ., v 
lomillo Mes lo SantacniL

Repartidor coa 1,750 pesetas, do:a 
Antonio Tomás Rodríflieg de ía, Pag 
Morerio,

Repartidor con 2,500 pesetas, don 
Gregorio Romocobo,

Repartido** con 2.000 pesetas don 
Jtmn Iniest-a Xntesta.

Repartidor con 2,500 peseta? don 
Caídos Fernández Alvares,-

L o  digo a V, L a los efectos opor
tuno#.

Barcelona, 30 de abidX de 1938,
B. G-INER D00 LOS RIOS

k>rt: De <ior.fo:r» mal cor» lo 
{prevenido en los articulo? ion  d.el E s -  
gHamento orgánico de? Personal de  

Correos y 31 y siguientes del de * >|.u 

«ac ión  de la  Ley de Bases de 22 d 
julio de 1918, así eoímo la  di&posNéa 

acfliamtoria y cmnte cimentarla de dicu 3 
precepto legal,

He tenido a bien conceder a* auxL 
Mar administrativo de Comunicaciones 
•con e¡i haber anua], de 4,00.0 p:s:tas 
adscrito & m Aúmiiimivkeién principal 
de Correos de Barcelona, doña Antonia 
Carmen Fuentes Carda, licencia por 
enteiiméda-d con todo el sueldo, 
atender durante treinta días ai ve.ua- 
Metimiento de su saüiixL 

Lo <Ug<< fí % i su conocimien
to y ternte

Barcelona, .1.4 de mayo de 1938,
P. D, 

RICARDO G A S 3 IT  
t e o ,  Sr, Subsecretario de Comunica- 

«iones!

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  

Y  A S IS T E N C IA  S O C IA L

O RD EN

Bmo. Srx Vista la convocatoria ofl- 
«áal para M celebración de la XXX Y  
Reunión -ée la  Conferencia MtemaeiO" 
jraS del Trabajo que se m augwará m  
Gari-efea el (lia 2 del próximo mes de 
Jimio» y  el de este M ínM erjo

designando a las «persona# que1 han de 
í>o.iiBtiituir la Delegación española;

Este Ministerio ña -tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero, Nomübmr Delegados gu« 
be nram entalles a clon Pieidro Ferrer 
■Bátele. y don Antonio Fabm Ribas: 
Delegadlo esujplente y Consejero técnico 
gubemameaba/l, a don. Miguel Santaló 
Parvo rell; Consejeros técnicos guber- 
na?nent.ales, a don Manuel Attimiras 
Mezquita,, que: asumirá las funciones* 
ademáis, de Asesor y .Secretario de la 
Delegación, doña Isabel Oyarzábai de 
BaHeucia y don R&tnirc Alvar ez Aliva- 
rez; Deflegjaklo patronal a don Fran-. 
cisco Vdiar Jauregtiibeit'ia; Conseje
ros técnicos patronales, a clon Miguel 
J. Caranenidáa y don Leonardo Sala-? 
zar; Delegado obrero, a don. José Ro- 
dríiguez, Vega-: Oonsejero¡s técnicos
ol>r érete, a don Antonio Pérez García, 
■ckm Oésia-r Gamía Lomba^dia y don 
Euseblo Oarbó Garbo,

Segundo, Que m  ' 'asignen a cada 
•uno de los expresados señoreís la# die
tas y  viáticos -eürrespoaiidienfces con 
arreglo a la segunda categoría a los 
.señoree Delegados, y  a la torcera ca
tegoría a tos restantes señores, cua
lesquiera. que -sean l-a& ciarcunstancias 

' y condiciones -que pnedmi cmmmir en 
cada uno, •

Térfcero. Que por ía Habilitación 
de este Ministerio se entregue ai Se
creta/rio de la  Delegación, gubernamen
tal la suma de dieciseis mil pesetas a. 
justificar, <pam invertir solamente en 
•la cuantía estrictamente necesaria en 
los gastos de representación de la re
ferida D e I e g  -a g i ó n g-mbennaanenlíal 
compirenidiéndos-s entre éstos los pre
cisos de material, impresiones, et
cétera, etcétera,,

Lo quq comstmico a V. I., a los efet> 
tur oportunos,

Barcelona, 11 de Mayo de 1938,

AGTJAim
Brn-o. Sr. Stetsecreterfo del. Ministerio 

de Trabajo y  .Asistencia, SooíaA

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

ORDENES

limo, S r,: Habiéndose padecido al
gunas confusiones respecto a la apli

cación de la tasa establecida para |& 
patata temprana, en lo que se refiere 
al precio -para el productor, como acia* 
ración a  dicha tasa este Ministerio 
hace constar lo siguiente:

El precio de 80 céntimos por Kg. al 
productor para la patata que Bt pro
duzca durante los meses de Afeite Ma
yo y Junio en las provincias cíe Cas* 
tellón, Valencia, Alicante, Murcia y, 
Almería, se entenderá sobre carro a 
camión en almacén, depósito 0 ñnm 
del productor.

Barcelona. 1S de Mayo de lítete
VICENTE TITUBE 

limo, Si\ Subsecretario Ce AgrteiBlu »*a« 
tu va.

‘T'tono, Svo En uso ele la# faeuMm* 
de# que me confiere cA aportado d:) {§e$ 
aaTtlcuilo teroero del Decarete de la. Pr#> 
siidencia del Consejo de M
27 de Septiemíbve de 1938»

Vengo en acondar ha ©eparacion cié* 
finitiva jdeü servicio, mn  .pérdada it>e -to» 
ídos bub derechos y  -baja en el eseato 
£{m carre^poiiidiente de don. F ernando 
Martin de la Rua, Auxiliar cM Ouetfpo 
a exLing^iiír de eorte • 'I>epavia-i)ievi<% 
afecte a ila ,primera División 

ddcñAAreAA -B ^rm PkJí0 :i t
Lo diigo a V. I.., para su cmxxkmfcsí* 

to y  efectos.
Bs^rcélona, 10 de Mayo, de J

VICENTE W »
Im c . Sr.- Sub^ecr-etario de este Mmíti* 

berio.**

limo. Sr,: En éso de la^ iMmU\4m 
que nxe confiera ©1 apartado ñ } del. ate 
bienio bercera del Decreto de i a Pre^l» 
Leuicía del Coimejo de Ministros de t% 
;de septiembre de 1936,

Versg-o en acordar la ue-
finitiva dal Cuerpo y Escalafón o., e -̂ 
te  MiiTiibte' J  ̂ a quse 'P'e®kemee> 4e 
Gloria Planas Utrillo, auxilian &<' Ad* 
mini'StraLón civil dñ eete Be, ai- 
mentó.

Lo digo a y„ 1, para bu eqbíx 
to y eíeetos.

Barcelona, 18 te  mayo de Ite te  
VIGENTE v u r i m  

Huno. Sr, ae Mi
terio,
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ADMINISTRACION  CENTRAL
M INISTERIO  DE HACIENDA  

Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
ée 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56*50 59*50
Libras esterlinas: 101’— 106*—
Pollars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*56
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: —
Coronas checoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/L: t)*28 5*57

MINISTERIO DE LA GOBERNA-
C ION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se ha aprobado en 
el expediente de jubilación por impo
sibilidad física, del Secretario del Con
sejo Municipal de Ossa de Montiel (Al
bacete), D. Manuel Morante Rotet, el 
Siguiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo de 4,500 pesetas anua
les:

Ptas,

El Consejo Municipal de Pa 
terna abonará mensualmente 93’44 

El Consejo Municipal de Ossa 
de Monitiol abo nará ¡m¡e>ü!S!uaíL- 
im e n te  1 3 1 ’ 5 6

Total, . . * 225'00
El Consejo de Ossa de Montiel será 

el encargado de abonar al interesado 
el importe íntegro de su pensión men
sual, recaudando de la otra Corpora
ción contribuyente la cantidad que le 
ha correspondido.

Barcelona, a 18 de Mayo de 1938.
El Director General.
ANG EL LACORT

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
ACEITES MINERALES NACIONA

LES, S. A.
Se convoca a Junta General, que ha

brá de celebrarse el día 16 de Junio 
próximo, a las once, en Valencia (Gran 
Vía Durruti, 61, bajo), para presenta
ción de la Memoria y Balance corres
pondientes al ejercicio de 1936.

Valencia a 16 de Mayo de 1938.
El Secretario del Consejo de 

Administración,
JOSE HORRILLO  

( 126,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

PEDRO ROCIELO ZUBERRIA, 
soldado de la Brigada de Tanques de 
Archena, natural de Santoña, provin
cia de Santander, domiciliado última
mente en Archena (Murcia), de 43 
años, casado, encartado en causa nú
mero 514 de 1938, por el delito de de
serción comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta Requisitoria, ante el Tribunal 
Militar de esta plaza, para responder 
a los cargos que le resulten en 3a cau
sa citada, bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación en el pla
zo citado, será declarado rebelde.

Archena, a 14 de Mayo de 1938.—  
El Secretario, Paulino Medina.— V.« 
B.°: El Instructor Delegado, D. Flo
rencio Navarro,

J. M.— 1.246.

HEREDIA BERMUDEZ (ANTO
NIO ), natural de Salobreña (Granada), 
perteneciente al reemplazo del año 
1924, soldado que prestaba sus servi
cios en la Compañía de Ametrallado
ras del' 388 Batallón, 85 Brigada Mix
ta, acusado del delito de Abandono de 
servicio, comparecerá en el término de 
veinte días, ante el Teniente Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanente 
del XXIII Cuerpo de Ejército, D, Ma
nuel Nicolás López, residente en A l
bullo! (Granada), bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Alouñol, a 2 de Mayo de 1938.— El
Instructor Delegado; Manuel Nicolás.

J. M.— 1.247.

M IRANDA GONZALEZ (M ARIA
NO), hijo de Mariano y de María, na
tural de Almucila, provincia de Mála
ga, de profesión mulero, perteneciente 
al Reemplazo de 1935, acusado del de
lito de falta de incorporación a filas, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Tenientelnstructor Dele
gado del Tribunal Permanente del 
^CXIxi Cuerpo de Ejército, D. Manuel 
Nicolás López, residente en Albuftol, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Albunol, a 3 de Mayo de 1938.— El 
Instructor Delegado, Manuel Nicolás.

J. M.— 1.248.

CRUZ MARTINEZ (ANTONIO), 
hijo de Manuel y de Dolores, natural 
de Guadix, provincia de Granada, de 
profesión jornalero, perteneciente al 
Reemplazo de 1932, acusado del delito 
de falta de incorporación a filas, com
parecerá en el término de cí?ez días 
ante efL Teniente Inistmcíjoir Delegado 
ddl Tribuna! Permanente de! 22 Cuer
po* de Ejército, D. Manuel Nicolás Ló
pez, residente en Álbuñol (Granada), 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde,

Albuñol ,a 3 de Mayo de 1938.— El 
Instructor Delegado, Manuel Nicolás.

J. M.— 1.249.

BERMEJO GONZALEZ (José), hi
jo de Juan y de Ana, natural de Gor^ 
tes de Ja Frontera (Málaga), de 21 
años de edad, estado soOitero, profesión 
telefonista, y  cuyas señas personales 
son: estatura 1.604 ra/m., ojos gran
des, cara larga, cejas pobladas, nariz 
regular, pelo negro, barba redonda, ¡bo
ca grande, color moreno, señas parti
culares cabeza grande y larga, domi
ciliado últimamente en Cortes de 
Frontera (Málaga)., era Sargento inte* 
riño en el Batallón die Ametralladoras 
del XXni Cuerpo de Ejército de guar
nición en Rorja (A lm ería ), procesado 
en. causa que se te sigue por el su
puesto delito de traición, comparece
rá en el término de 20 días ante ei 
Instructor .Delegado del Tribuna! Per
manente detl XXIII Cuerpo de Ejército 
Teniente don Manual Nicolás López, 
en la plaza de "Albuñol, bajo aperci
bimiento de ser 'declarado rebelde si 
¡no lo efectúa,

Alllbuñol, 8 de M&Vo de 1938, —  El 
Instructor Delegado, Manuel Nicolás..

/  J. M,— 1,250

.RAMON DONAY UBARRI, JUAN  
RASÜÍRGO GARCIA, EUGENIO LI- 
Z ARRIBA ORNO EOH3EA, ANTONIO  
FUENTEiS'.GOMEZ, ANTONIO GARI
JAIM E y ANTO NIO  LERCHUNDI 
EGUIIA, soldados de la D. C. A., cu
yas demás circunstancias personales se 
desconocen, procesados ¡por el supues
to delito áe deserción frente al enemi
ga, comparecerán en el término dé 
diez días ante e¡l Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cataluña en la D. O. D., cuya resi
dencia oficial es Wagner, 2, a respon
der de tíos cargos que les resultan en 
el procedimiento que se les sigue, ba
jo apercibimiento de que de no efec
tuarlo -serán declarados rebeldes,

Barcelona, a 15 de Mayo de 1938.—« 
El Delegado Instructor, A. Rodríguez.

Jf M.—ÍJfóA

AVELINO GOMEZ LOPEZ, de 39 
■años de edad, natura! de Santander* 
domiciliado últimamente en esta clií- 
dad, de profesión piarino, pertenecien
te al Sindicato del Transporte Maríti
mo C. N. T., perteneciente a los Ba
tallones de Obras y Fortificaciones, 
comparecerá en e¿ término de 10 días 
ante el Instructor Delegado de 'ta Re- 
latoria núm. 2 de! Tribuna! Militar 
Permanente de Cataluña, en la Com
pañía de Depósito die Ingenieros del 
Este, don Ricardo Tapias Font, con 
residencia oficia! 'en el Cuartel de De
parto* sito en la calle de las Cortea
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C ata lanas de esta  ciudad, ¡para rea- 
ponder de loe cargos que se le impu
te n  011 Ja cr  lea que se'Ae sigue por 
®J delito.-de aserción trente  al enemi- 
geh apere 11 iourCA que, si 210 eompa- 
frece, .será d e . 1 u.^do 'rebelde.

Barcelona, 15 de Mayo díe 1938. — 
.V.a B.° SI Instructor Delegado, Ricar
do Tapias.' ®  Fedatario, Fernando 
S&mbeaN

J, M.—1.252

¡LUIS ITI^BF^JaF; FCWtí, cuya- '*■
ttu&s dem ás N re *' o ? i a n perso
m  ignoran., n a tu ra ! de Brrce'kma, com
parecerá  en 'el plazo de quince, dias 
an te  el S r. 'Auditor -Secretario del T ri
bunal P erm anente del VII Cuerpo de 
Ejérolto , cuya- residencia oficial es calle 
Veros, 1, de es ta  -plaza., paira responder 
a  los cargos que le resu lten  en la cau
sa que contra el ¡mismo se sigue, -por 

9up'ue$t^ de deserción,, te jo
ttp ' rciibhv} 2' c ya. de 210 efectuarlo 
m  rá Ucolaiaño tebuld¿.

C abera del Buey. 33 de hl&yo dé 
1038. -  131 Auditorio. Secretario  (ile- 
ñ'0 Lé),

J. M.—1.253

REALES APODO (EL1CEO) y VI- 
&ÜÉTÉ BILhim .0  (CZ5AXJDTO),^cixy^ 
dem ás circunstancias’ se ignoran, ín
tim am ente soldados de la  - 6$ Brigada 
Mixta, deberán- de- c o m p a r a r  
plazo - de • quin ce:. días a  contar : desde 
laM nserctou de la  p resen te , requisátq- 
r ía  en los periódicos oficiales, ante 
el, señor Auditor Secretario del Tri- 
b n i  Perm anente • del VTí Cuerpo f̂ e
I ' í ~j 7Tva re Admoda, oficial se 
l  y. Meza * iile de Y érte; nú
mero " yonde** a los car
go r cqf ^  n on i a ce 116a q u e
emiDe s- < en er con el
m ^  »h*¡íig de desorción,
te jo  ap i im  o que sí no com
parecer ser m c terauos en rebeldía 
y1 les para rán  los perjuicios a que hu
bieren lugax,

Se *ue¿?& « l xíjlí ô - 2, m idades 
ttmtí r ' ut s »»/ " n ' o proee- 
d 1 . i 5»»- . ’j i  j  ̂ i» ios pro-

c * 1 , 1  ̂ ser habi-
íf s- se Lag'cê r'u ?m a. disposición cié mi' 
aarondad <=*i rt [fien. por la causa a n 
teriorm ente expresada;
' Cabeza del Buey, a trece de Mayo 

de mil novecientos tre in ta  "y oehó.~~ 
Eli Auditor Secretario (ilegible). ■

' X M.—1.254=

OID RAMIREZ fFULGENGIO) y 
SABANILLAS E X O JO  (PE D R O ), sol
dados del 345 Batallón! ríe l a  63 B ri
gada M ixta, el prim ero de la Sección 
de ■ Transm isiones y el segundo de Mor- 
teros, cuyas dem ás circunstancias se 
ignoran, com parecerán en el plazo de 
3UÍ330C días an te  el lim o. Sr. Auditor 
Secretario In struc to r del Tribunal Per- 
uonen te del V II Cuerpo de E jército  
mu raa idenda oficial en esta plaza,

calle de Yeros, número uno, para res-' 
ponder a los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos se 
instruye con el numero 104 por el de
lito -dle deserción, apercibiéndote quie 
gi no comparecen .serán declarados re
beldes,

Se ruega a todas las autoridades 
tanto civiles como militares se proceda 
a la busca y  captura de dichos proce
sados. los que en caso de ser habidos 
m  ingresarán en 'prisión a  ¡mi ditspo- 
sición por la. cansa anteriormente ex
presada.

Cabeza del Buey, a  trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho,-— 
El Auditor Secretario (ilegible).

X M.—1.255.

BENXTSSZ CAR,MONA, (ANTONIO),
soldado de la tercera Compañía del 
Batallón Autónomo de Ametralladoras 
de este Cuerpo de Ejército, hijo de 
Juan y  de Petra, natura,! y vecino de 
Villasuieva üe la Serena, de veintinue
ve años da ©dad, de estado soltero, 
profesión campesino, deberá compa
recer en el plazo de quince dias ante 
u  señor Auditor Secretario instructor 
del Tribunal Permanente del VII Cuer
po de Ejército cuya residencia oficial 
m  esta, plaza, es calle de Yeros, nú
mero uno, para responder de los car- 
gfos que le resultan en la causa que 
instruyo con el número 60 del conten
te año, por el delito de deserción, 
apercibiéndole que si no lo hace será 
declarado rebelde,

Se ruega a fcoüa * b,s? *;d«>r> *{e»i 1 * 
tanto militares' con:o -Ríiee. s»* mu- 
eeda á la busca y captura üe dicho 
procesado, el que de ser habido ingre
sará en prisión a disposición de mi au
toridad. por la causa anteriormente 
expresada,
- Cabeza cíe! Buey, a 'trece de Mayo 

de mil novecientos treinta ' y ocho.— 
El Auditor Secretario (ilegible).

J. M.~ 1.256.

AjuCARAZ SANCHEZ (JUAN). 
Soldado del Cuánto Batallón de Trans
misiones del Ejército de Extremadu
ra, de veintinueve años de edad, casa
do, -dependíente de comercio, hijo de 
Juan y de Luisa, natural y vecino de 
Murcia, deberá comparecer en el pla
zo de quince días ante el limo. Sr. Au
ditor Secretario del Tribunal Perma
nente de! V il Cuerpo de .Ejército, con 
residencia oficial en esta plaza, calle 
de Yeros, número uno, para, responder 
a los cargos que le resultan en le-cau
sa-que contra el ihismo se sigue con el 
número 44 del corriente año por el de
lito, de deserción, bajo apercibimiento 
que si no comparece será declarado 
©n rebeldía y le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar.

Se ruega a  todas las autoridades 
tanto civiles como militares se proce
da a la- busca y . captura de dicho pro-, 
cesado, el que de ser, habido. ingresa-. 
rá  en prisión a disposición de mi au
toridad por la causa, anteriormente 
cresada.

Cabeza del- Buey, a ueec de May© 
de mil ■ novecientos fcrcmta y ocho.-— 
El Auditor • Secreta? h* Y opbie).

-T.. M. 1.257,

GARiOIA MODÍN ée 24
años de edad cacado ae Puer
to Dumbrei’as, voeme Y F» crío Lum- 
breras (M urcia>, con dtomicifUQ en m 
calle de Fttocisco. Tinado» 12," procer 
sado en di suimario que m  sigue en; 
esta Auditoría Secretaria éel Tribunal 
P rrorm rit©  dcá FF r^arpe5 de Ejérci
to. con redcNtivD ui uihc P ’ñz\a cota* 
parecerá ante e" 8? A'^élior Se-c .fíl ia 
rlo Instructor de ó>Aia T rito ia ji en ©| 
■término de ¡diez dias, a  oontar desdé 
la  jpuiblicajción de la presente en loe 
periódicos oficialías, ail objeto de no ti* 
¿focarle auto rcm ído en dac-lio siK-na^: 
¡rio y oñras diligencio a  apercibiéndole 
qfue- bí no comparece será deolar-ado m  
rébdldifa y le (pararán !©•$ perjuicios é  
que hubiere lugair.

Al mismo tiempo ae encarga a to
das tes Autoridades, tanto civiles come 
mifiitanes, se proceda a  te  busca y cap
tura. de dicho {procesado y caso de m i  
hábldo ■ se ingrese en prisión e  dí^po* 
alción de mi- autoridad, por dicho su* 
marlo que lo es él número 5 del ce* 
rrlente año? por :e3¡ ctedito 'de desercióUc ,

Cabeza de Buey a  doce de May#, 
de 'm-ift novecientos treinte. y ocho, —■ 
El Secretario (ilegriMe).

■' m;■-i g m  
cía

• • a ;

OáRLOB GARCIA, de 38 n&m éé] 
edad, imtnraíl da  Barceiloná, provinci¿'' 
d© Barcelona., drmitfciaio m  BgreeIó'J; 
11a Barrio de San M artin (Clqt) ; ém< 
ta tu ra  elevada, pelo negro, deberá, fié 
comparecer en al plazo d-e quince día® 
ante el señor. Auditor .Secretario . dei 
Tribunal iF^r-manente del VII Óuérpd. 
de Ejército, cuya residesn»te oficial e¿‘ 
encesta plaza, calle de Yeros, núme
ro uno, para  responder de ios cargo# 
que le resultun en la ©ansa que con-» 
ira  el mismo re sigue, por ei supuesto 
delito de deserción, te jo  apercibimien?’ 
to de que en caso- de -no hacerlo m*r 
té. .declarado rebeOid-e,,

Cabeza de Buey, tm m  de Mayo üé 
mil novecientos trein ta y odho. — ' ©I 
Secretario (ilegible).' ' "• '■ ' ' ;"'ri

. X ,M. 1.25»;'

. FERMIN ARMAS JUBER1AS,.'
29 años de edad, na/{.'U3̂ I <U M&árídf: 
avecindado ú¡lti¡maii»esite e-ry MadiriA 
deberá comparecer mi ei püazo ée.quín».. 
ce -días ante el señor Auditor Secre^. 
tario del Tribunal Bernimnente ded- VH 
Cuerpo -de- Ejército, ■ •residieneja.  ̂
oficial es: ©Elle Yeros,> B te e ro  uno M i  
está- plaza, para  responder de lo« cst- 
gm  que. te resulten en la causa qn.®
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contra el mismo se sigue por supues
to ¡delito de ■deserción., 'bajo apercibi
miento de que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

Cabeza de Buey, 13 de Mayo de 1938,
qEl Secretario (ilegible),

J. M.— 1.260

JOSE QUINTERO OJEDA, Capitán 
$e Milicias, con destino a la Compa
ñía lele Tren Automóvil, de la 28 Di- 
yisión contra e'l que me hallo instru
yendo procedimiento por requisa de 
material automovilístico sin la debida 
autorización, comparecerá en el térmi- 
110 de diez días, ante el Inspector De
legado del Tribunal Militar del Ejér
cito don Ramón ¿ «m  Torné, sito en 
la calle ¡Serra Oonstansó, núm. 37, 
Igualada, bajo apercibimiento de ser 
declarado en (rebeldía sino «lo efectúa.

P, C., a 12 de Mayo de 1938. —El 
instructor Delegado (ilegible).

J, M.—1.261

(FRANCISCO BRXJFON GUMBAU, 
ld,e veintidós años dte edadi, matura*! de 
¡Marsella, de nacionalidad española, 
mecánico, dhófer de la Séptima Bate
aría de Obús es del 10’ 5, domiciliado 
últimamente en Barcelona, Barrio Es- 
itadella, núm. 103, contra el cual se 
8igue procedimiento por atropello y 
muerte del paisano Francisco Am ar 
Ortin. comparecerá en el termino de 
15 ¿ias a contar de la publicación de 
la presente, ante el señor Instructor 
(Delegado del Tribunal 'Permanente 
¡del Ejército del Este, don José Bo- 
rrellil Rosoli, con residencia en Igua
lada, calle Serra Oonstansó, número 
37, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde sino lo efectúa.

Igualada, a 13 de Mayo de 1938.—  
¡Efc. Instructor Delegado, J. Borrell.

J. M.— -1.262

FERNANDEZ POSTOS, Jesús, hi
jo  de Ramón y de Joílita,, naturail de 
Taboada, provincia de Lugo, con do
micilio en Vallehenmosio, número 46, 
Madrid, de treinta y dos años de 
edad, empleado judicial, soltero y ac
tualmente soldado del Primer ¡Grupo 
de Información y Topografía (Arti
llería), deberá presentarse ante el 
Juez Instructor del Cuartel General 
del Primer 'Cuerpo de Ejército en el 
plazo de diez días, al objeto de noti
ficarle Auto de procesamiento dictado 
¡Contra él por el presunto delito de 
deserción, advirtiéndole que al no 

presentarse le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

¡Miraflores de ¡la Sierra, a 11 de 
Mayo de 1938. —  ©1 Juez Delegado 
¡Instructor, Angel de la Fuente.

J. M.— 1.203

GONZALEZ FERNANDEZ (LUIS), 
hijo de Adrián y de Filomena, natural 
de Méntrida, provincia de Toledo, 
avecindado en Madrid, Concepción Je- 
rónima, 26, de 23 anos de edad, de 
oñcio dependiente, estado soltero, y 
LOPEZ DELGADO (BENILDE), hijo 
de Higinía y de Francisca, natural de 
Camorena, provincia de Toledo, ave
cindado en Madrid, distrito del Hospi- 

. ció, de 26 años de eaad, profesión al
bañil, estado soltero, y en la actuali
dad soldados de la primera Compañía 
del 133 Batallón de la 34 Brigada Mix
ta, comparecerán dentro del término 
de diez días ante el local de este Juz
gado, bajo apercibimeinto de que si 
*no ¡lo verifican des parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho, y serán 
declarados rebeldes, en la causa que 
se les sigue señalada con el número 
741, sobre deserción.

uado en Miraflores de la Sierra, a 
once de Mayo de mil novecientos trein
ta y ocho.—y.« B,°: El Juez.

J, M.~~1.264.

GIMENEZ FERNANDEZ (Emilio), 
hijo de Antonio y de Juana, de 22 
años de edad, casado, natural de Ga- 
peve (Jaén), vecino de Albaicín, de 
profesión jornalero y en la actualidad 
pabo del 113 Batallón de la 29 Brigada, 
comparecerá ante este Juzgado dentro 
del plazo de diez días, a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento dicta
do contra el mismo y decretar su pri
sión provisional, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho 
y será declarado rebelde en la causa 
que se le sigue señalada con el nú
mero 385, sobre deserción.

Dado en ¿viiraflores de la Sierra, a 
doce de Mayo de 1938.—V> B .°: El 
Jim

J. M.— 1.265.

GALLARDO RODENAS (RAMON), 
hijo de Ramón y  de Dolores, natural 
de Cuevas, provincia de Almería, ave
cindado en Madrid, Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito de Chambe
rí, de 19 años de edad, de oficio dro
guero, estado soltero, y en la actuali
dad soldado del 133 Batallón de la 
34 Brigadh, comparecerá ante este 
Juzgado dentro ¡del» (término de diez 
días a fin de notificarle ei auto de 
procesamiento dictado contra el mis
mo, por el cual se ha decretado su 
prisión provisional, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho, en la 
causa que se le sigue señalada con el 
número 753, sobre deserción.

Dado en Miraf lores de la Sierra, a 
doce de Mayo de mil novecientos trein
ta y ocho.—V> B.°: El Juez (ilegible).

J. M — 1.266.

MORENO ¡ROPERO (Francisco), ¡hi
jo de Avelino y de Rogeíia, natural de 
Granada, avecindado en Orense, de 26 
años ¡de edad, estadio soltero, .profe
sión sfel*re, y en la actualidad soldado 
(del 113 Batallón de lia 29 Brigada, 
comparecerá ante este Juagado dentro 
del (término de diez días a fin de no
tificarle ©1 auto de procesamiento dic
tado contra el ¡mismo, por eil cual se 
ie ¡ha (procesado y se ha decretado su 
(prisión provisional, bajo apercibimien
to de que si no ¡lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho en 
da cauSa que se le sigue señalada con 
el número 458, sobre deserción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
doce de Mayo de mil novecientos trein-. 
t*a y ocho. — El Fedatario Militar 
%(ilegible).

I." . J. M.— 1*267.

CARO SAENZ (Adrián), hijo de 
Quite-rio y  de Concepción, natural de 
Martín Muñoz de las Fosadas, provin
cia de Segovia, vecino de Madrid, de 
27 años de edad, profesión tranviario, 
estado ¡soltero, y en la actualidad sol
dado de la primera Compañía del 116 
Batallón de la 29 Brigada, compare
cerá dentro del plazo ¡de dieiz días an
te este Juzgado, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento dictado con
tra el mismo por el cual se ha decre
tado su prisión provisional, bajo aper- 
¡cibimien/to de que si <no lo verifica le 
parará el perjuicio a que ¡haya lugar 
en derecho y será declarado rebelde 
en da causa que se le sigue señalada 
con el número 1.440, sobre deserción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
doce de Mayo de mil novecientos trein
ta y ocho. — El Fedatario Militar 
(ilegible).

J. M.~~1.268

MESAS GAMEZ (Julián), soldado, 
hijo de Francisco y ¡de Ursula,, natu
ral de Pozo AJlcón, provincia de Jaén, 
de 28 año® de edad, de profesión la
brador, y  NAVARRO MARTIN (Fran
cisco), hijo de Juan y de María, na
tural de Málaga, de estado soltero, 
de 20 años de edad, soldado, compa
recerá en el término ¡de quince días en 
la Relatoria núm. 3 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación Levante Sur, sito en Mur
cia, calle de Saavedra Fajardo, núme
ro 14, comparecerá ante al señor Se* 
crotario Instructor don José Luis Mo- 
z¡o® Martínez Crespo, en la inteligen
cia que de no efectuarlo así dentro 
del plazo marcado será declarado re
belde, de acuerdo con cuanto precep
túa el artículo seiscientos sesenta y 
cuatro del Código de Justicia Militar.

Dado en Murcia, ¡a siete de Mayo d% 
mil novecientos treinta y ocho. El
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delator Instruictor, José Mozos, —  El 
3 ew€&rÍ0v José Lo rente.

J, M.—1.269

JOSE CONDE PEREZ, natural de 
Pagás (Orense), hijo de Camilo y Eo- 
j*&rio, de oficio jornad,ero-.campesino-. y 
de un metro quinientas ochenta y oin.~ 
co mi-Iilmelros de estatura, comparece 
rá en el término de diez días a contar 
desde Üa 'publicación de esta requísi 
tocia, ante el señor instructor Delega . 
do. don Jos.'* sáuono/. Rodríguez, en 
los locales cM TriVnuu Permanente 
de Justicia .Mtliiar de i a O ornare acido. 
Levante Sur en Murcia, para respon
der de [es cargos que contra él existen 
en el procedimiento que se le instruye 
por taita grave de quebrantamiento 
de arresto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa,

Dado en Murcia a 12 de mayo de
19-88, -  Ki instructor 'Delegado, José
$3 ixefo ©y. 'R ‘c (I r!: e n e >.,

.1.. M , 1.370

JUAN KÜBIES SILVESTRE, de 20 
años ríe edad, estado soltero, profe
sión mecánico electricista, natural y 
rebino de Babadelí, calle Rambla, nú 
fcnetro 31, bajos, perteneciente a la 
33 Batería de Defensa de Costas del 
Béctor Tarragona, cuyo actúa] parade
ro se ignora, y a quien se sigue causa 
por el stipu'*<co dedico de deserción 
frente ai en-muge, comparecerá ©a el 
Ormino Je rímum Júi« .mus el Letra 
do auxiliar don En raque Marti Ibera, 
Instructor Delegado en la piaz-a de Ta
rragona y territorio de su ex provincia 
del Secretario Relator número 1 de 
este Tribunal (edificio de la Coman
dancia Militar),, apercibiendo aj encar
tado d© que si no lo verifica sera de 
tarado rebelde.

Dado en, Tarragona, a 9 d¡e Mayo de 
193-8,-—El Instructor Delegado, EnrL 
que Martí íberiu

J. M.— 1271

MANUEL POP'Mi * AM TLLO, sol 
dado d:e la. 8 2 Hnt*u I j d \ta, cuarto 
Batallón. sujf-co i-í p *,*vd milenio por 
d  ■{!cr iu -o í¿*̂  — 10ti * o« aparecerá en 
él término J*• dit? dla^ a contar desde 
la fea!'a de su v tV  oarí-M* en la GA
CETA DB LA R fP i BL*0A y Boletín 
Oficial de lia Provincia en la Secreta
ría número dos del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la Demar
cación d« 1 ‘■cnu-, en esta plaza de
"VtIítiíP \ t 1 A mjjelím Militar ud
M u 1 ] >aj„ jptrcioimiento
a© que de m 5<m omm .-mu declarado
rebelde.

Vaílenicia, 10 de mayo de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor,

J. M.—~ 1272

'COiDllMA, 0HA€O, Tierno, soldada 
qroe perteiiieioio a la  60 Brigada Mixta, 
y cual desapareció de 3a Olínica de 
Derm,oa4fil:So'gta fla-, comparecerá ainte

el Tribunal Permanente de Justicia 
militar de la Demarcación ¡de Levan- 
t-e Valencia. Secretaria RetLatoría. 
uvero j. sita m los Pabellones Mili
taren del Mercado- C-eniral, en el pla
zo de treinta, dias, a partir de la .pu
blicación. de la presente para res-poir- 
ó er de -\m; cargos qu ele reisuMe-n en, 
ía causa núm. 8-20 de 19-3-7, ¡por el deb
ilito de deserción, apercibiéndole que, 
de no- campar aeer, será declarado re
belde.

Valencia-, 12 de Mayo- de 19 38,*-**- 
EH Secretario Relator iarí-ruetor, Mi
ga el Cabré,

,JL M.— -1.272

BíjAZQUíEZ .GAROIA, José, solda
do de la 131 Brigada Mixta y el -cual 
desapareció de la Clínica Militar nú
mero 5 (Alci-ra>, comparecerá,, ante el 
Tribunal .Permanente de Justicia Mi
litar de la Demareacién de Lev ante- 
Valencia,. Secretarla Relato ría ¡núme
ro 1, alta en los Pabellones Militares 
ilel: Mercado Central, ea el -plazo do 
dreinta dias a partir do la publica
ción de la. presente, para responder a 
los cargos que le resulten en la can
ea núm, 93 de 19*3-8 por el delito de 
deserclóii3' aperoibiémlole que, sino 
•comparece, será sdeclarado -rebelde»

Valencia, 12 de 'Mayo de 1938,-.
•M Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. -M.-v-l.2 74

OASTOLLO* Vicente, Bal-dad© 4.© la 
13.2 Brigada Mixta, y el cual desapa
reció de la Olfniea Militar ¿iám. f> 
.(jMtira), 'Comparecerá ante e»i. Tribu
nal -Permanente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Lemntte Valencia, 
Secretaría Relataría húm. 1, sita m  
lm  Pabellones ''Militares' del Mercado 
Central, en •el plazo de treinta, días, a 
•partir de la publicación de l-a presen
te, para responder de los cargos que 
.le resulten en -la -causa n«ú*m. 93 ñe 
19-88. por el delato - de deserción, aiper- 
•cí.biéndoile que, de no comparecer..
■rá declarado rebelde.

Valencia, 10 de -Mayo de 1938. • — 
El Secretario Relator Instructor, ' Mi
guel, Cabré,

L  M--4.276

 ̂ O m jZ  MONTENEGRO (Francisco), 
de 34 años 'de edad, soltero, domici
lia-do en Cuevas Bajas (Málaga), sol
dado -de ¡U  SI Brigada Mixta, y ni cual 
d>empB.re¡ció de l¡a Olínica Militan nú
mero 3 (Blianqwr), comparece-rá mi- 
fie él Tribimal Permanente de Justicia 
Mílifa-r de la Deni-a^caeión de Levan- 
te-Valencia, -Secretairía. Reilatoria de 
don Miguel Cabré Verdiell, sita en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tral, en. ©1 pla^o de treinta días, a 
iparbir de la. >̂uibMcación de la presen
te, para responder d¡e los cargos que

le remiten en la mxm., 15b de
1938, por él 'delito úe desei^ióm, %>ex> 
ciíbliéndole -que é'e no conrHparee'er aerá 
declarado rebelde.

Valencia, 12  de Mayo ele 1938.  -
El S'ecretarío Fcaíator Ii^triífe-tor. Mlw. 
gmel Cabré,

f * m

. A.LVARBZ SANCHEZ (Celestino)* 
Beldado de la 15 Brigada Mixta, oí 
.% ) rict a pa tr io  d*c 3á Cfñiitca Militar 
iv ¡ai(Uf r a\ o , conipaTeéerá

l 1 1} • Pev manen te de
moia AL * *.»» » Tun wc^ción de L%» 
u i i i r v a  n«r d Semciaxia RelmXmié 
de áon M«gne.l Cabete VerdicE, sito, est 
las Pabellones Militares del Meresd^o 
Central, en e-1 plazo de treinta días 
a •parte lo C ps&ñfc’®cióKi de l¡a pr& 
sen te, pat ¿ 1 r vKtndvr a los cargos que 
\.e rraudm; la w m , 1.03 4^
1938, por -Kh:o Je deserc-ión, aper* 
cibiéiidOi© «ik  le  c »  ^onniparecev ser# 
declarado rebelde»

Valencia, 12 de Mayo de 1988,
El Secretario Relator Instructor,. 
guel Cabré.,

J, M,- • 1.27%

BBLLV.E ORTEGA (Cristóbal)', sol 
dado de la 215 Brigada Mixta, j d 
cual desapareció de la Olln’ea MHauf 
número 4. (Gadelía), «©«{pareceré, a»- 
re él Trú>nr.i, P^rTmanonto de 
ViPtor é- V D*m&v-&a&lón 
ValAOiOia, :̂ 0{uVitaTla .E^üuioua «ú9ifî T© 
1, sita en los Pabellones Militares tki 
Ulereado Oentr-ail, ximitro del plazo de 
treinta Mm  a partir de la public^ión 
de lia. presante, ©ara r^ponder de loa 
rangos que le resulten m  la .causa nú* 
mero 45-S de por el delito d#
desenoldn,, aíponeiMéndolo que de 
coimpareenr será d ta ra d o  rebeldfs

Valténícd  ̂ 12 4© Mayo 4e 
31 Sderetorio Eélator 3»stnbetar MTfr 
gu-el Cabré,

J» M.- 127J

'GANÍAW JULIA, Aatcaio, m  %%
añas de edad, Mjo de Pra-ociBCo y <fe 
María» natural y  vecino de B-arceU>na4 
(loiiiiícilíado en áan. Andrés A© la 
m, saldado del 14 Batallón de Reta* 
guaridla de CaateMón, compar©c-©iá 
ante el TritanaJ Permaínefflibe de J im  
Meta MiiMitar de |-a Demarcación, de 
Levanto-Vadencia, Secretaría Rela« 
loria nú-m. 1? sita en ios PabVIon^ 
Militares del Mercado Central, m  el 
pl'-azo de treinta álaa, a partir de 1^ 
pn-bli-cacion de la -preseaite, para res* 
•poüsd'er a los cargos que le reeuilífce» 
en la cansa uúm. 382 de 1938. por e¡l 
delito de Mr arción, . apereiM-éJadoia 
que, de no .muparecer aerá deelferado. 
rebelde.

Valencia, 12 de Mayo de 19-38,
El Séc-Ptdarío R-elator Instruetor, Mí  ̂
gual Cabré.

J. M.— 1.27»


